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PARTE OFICIAL

L. M. el .Rky Don Alfonso XI11 
(q . D  gd, S . ¡VI. la R iú n a  Doña Victo
ria D’ igcnia. S. A. 11. el Prjncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
do ía Augusta Real Familia, continúan 
«un novedad en su importante salud.

MIBíBl 1E ESTliOM INISTERIO  DE  ESTADO
CANCILLERIA

CONTENIO DE AMISTAD, DE CON
CILIACION Y DE ARREGLO JUDI
CIAL ENTRE ESPAÑA E ITALIA, 
CELEBRADO EL 7 DE AGOSTO 

DE 1926

A r t Í c u l o  I

Las Partes contratantes se compro
meten a someter a un procedimiento 
de conciliación das diferencias, cíe 
cualquier naturaleza que sean, que 
surgieren entre ellas y que no hubie
ron podido ser resueltas por .la vía 
diplomática en un plazo prudencial.

En el caso de que fracasare el pro„ 
c&dimiento -de conciliación se pro
curará un. arreglo judicial, conforme 
ít los artículos 7.° y siguientes del 
pcerenle Tratado.

Los litigios; para cuya solución esté 
prevista una jurisdicción especial por 
oíros Acuerdos en vigor entre las 
Palies contratantes serán, sin .embar
go, sometidos a dicha jurisdicción.

A r tíc u lo  I I

'Guando se trate de un litigio que, 
según los términos de la legislación 
de una de las Partes, sea de la eonu 
peiencia' de una autoridad judicial, la 
Parió demandada podrá oponerse a. 
que sea sometido a un procedimiento 
■de conciliación y, en su caso, a un 
•arreglo judicial, siempre que no bayá 
todo objeto de una decisión definiti
va por parte de dicha autoridad ju
dicial. En el caso de que la Parte de,* 
mandante se propusiera impugnar 
«•Ata decisión judicial, el litigio debe
rá .ser sometido a procedimiento de 
conciliar ion dentro del año, a contar 
de la referida decisión.

A rtículo  I I I

Las Partes contratantes instituirán 
una Comisión permanente de conci
liación compuesta de cinco Miembros.

Las Partes nombrarán libremente 
cada una un Miembro y designarán 
los otros tres de común acuerdo. Es*,

tos tres Miembros no deberán ser súb
ditos de las Partes contratantes, ni 
estar domiciliados en su territorio, ni 
hallarse a su servicio. Las Partes de
signarán, de común acuerdo, el Pre
sidente entre estos tres Miembros.

Mientras no me baya iniciado pro
cedimiento alguno, cada una de las 
Partes contratantes podrá revocar el 
nombramiento del Comisario nombra
do por ella y designarle un sucesor, 
así como también retirar su consenti
miento al nombramiento de cada uno 
de los tres Miembros designados en 
común. En este caso ha lugar a pro
ceder sin retraso al nombramiento de 
los Miembros cuyo mandato hubiera 
finalizado.

Se procederá al reemplazo de los 
Comisarios conforme a la manera fija
da para su nombramiento.

Durante el curso efectivo del pro
cedimiento, los Miembros nombrados 
de común acuerdo recibirán una in
demnización, cuya cuantía será fijada 
por las Partes contratantes y sufra
gada por ellas por partes iguales. En 
cambia, cada Parte fijará y satisfará 
por sí misma la indemnización del 
Miembro de la Gomisión nombrado 
por ella.

Cada Parte sufragará una cuota 
igual de los gastos generales de la 
Gomisión. y

La Gomisión se constituirá dentro 
de los seis meses siguientes al canje 
de las ratificaciones del presente Tra
tado y se reunirá en el lugar desig
nado por su Presidente.

8i el nombramiento de los Miem
bros que han de designarse de común 
acuerdo, no .se efectuase en el plazo 
de seis meses, a partir del canje de 
las ratificaciones, o, en caso ele sus
titución, en el de tres meses, a partir 
de la vacante del puesto, se procederá 
a los nombramientos en conformidad 
con el artículo 45 del Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre de 1907 para 
el arreglo pacífico de los conflictos 
internacionales.

A rtículo  IV

Salvo pacto en contrario, el proce
dimiento de conciliación se regirá por 
el Convenio de El Haya de 18 de Oc
tubre de 1907 para el arreglo pací
fico de los ■■conflictos internacionales.

A rtículo  V

La Gomisión de conciliación podrá 
ser requerida por una sola de las Par
tes. Esta notificará su demanda al 
Presidente de la Comisión y a la par
te contraria. La Comisión podrá, sin 
embargo, ofrecer espontáneamente su

concurso, si su Presidente y dos de 
sus Miembros consienten en ello.

Las Partes contratantes se compro
meten a facilitar, en todos los casos, 
y en todos conceptos, los trabajos de 
la Comisión, y en particular a utili
zar todos los medios de que dispon
gan, según sus legislaciones, para in
vestir a la citada Gomisión de la mis
ma competencia que a sus Tribuna
les Supremos en lo que concierne a 
la citación, comparecencia de testigos 
ó peritos, así como a las inspecciones 
oculares.

A r tíc u lo  V I

La Gomisión de conciliación tendrá 
a su cargo examinar las cuestiones 
particulares que le sean sometidas, 
consignar el resultado de su investí-* 
garlón en un informe destinado a di-, 
lucí dar las cuestiones de hecho y fa-i 
editar así la solución de los litigios. 
En su informe precisará los puntos 
de controversia que estos litigios oca-: 
sionen y acompañará a su dictamen' 
las proposiciones susceptibles de Ito 
cilitar un acuerdo entre Partes.

El. informe deberá ser presentado' 
dentro de los seis meses, a partir del 
día ren que la Comisión haya sido re-, 
querida, a menos que las Partes con^ 
tratantes decidan abreviar o prorro-¡ 
gar ese plazo. Deberá hacerse en tres 
ejemplares, uno para cada una de las 
Partes y el tercero se conservará efi 
los archivos de la Gomisión.

La Gomisión fijará el plazo dentro; 
del cual las Partes deberán pronun-* 
ciarse en relación a sus proposicio-i 
nes, así como el plazo hasta la expi-: 
ración del cual aquéllas podrán,, en] 
caso de fracasar el procedimiento de] 
conciliación, someter el litigio a un] 
arreglo judicial. Estos dos plazos nc¡ 
podrán, sin embargo, exceder el p-ri-s 
meso de seis meses y el segundo áe] 
tres. ¡

El informe de la Gomisión no teto 
drá, ni en lo que se refiere a la éx-- 
posición de hechos, ni en lo que coto 
cierne a las consideraciones jurídicas,- 
el carácter de una sentencia defmiUA 
va obligatoria. j

A rtículo  V II í

Si las Partes no. aceptan las propof 
sieiones de la Comisión de concillá-í 
ción, cualquiera de ellas podrá, deaM 
tro del plazo fijado por esta última/i 
pedir que el litigio sea sometido af f 
Tribunal Permanente de Justicia Ito  ¡ 
ternacional. /! A

En el caso de que, a juicio del Trfá | 
bunal, el litigio no fuese de orden ju| I 
rídico, las Partes convienen: en qué t 
será resuelto ex eequo ’et bono,.
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A r t í c u l o  VIH
Las Partes contratantes- podrán, sin 

¡embargo, convenir en someter todo li
tigio a un Tribunal arbitral, consti
tuido conforme a los artículos 55 y 
siguientes del Convenio de 18 de Oc
tubre de 1907 para el arreglo pacífi
co de los conflictos internacionales o 
conforme a cualquier otro Acuerdo 
existente entre ellas.

A r t í c u l o  IX
Las Partes contratantes, ateniéndo

se a las disposiciones del Estatuto y 
del Reglamento del Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional, esta
blecerán un compromiso con el fin do 
determinar el objeto del litigio, la 
competencia especial que, podría ser 
atribuida al Tribuna), así como todas 
las condiciones que las Partes hayan 
convenido.

El compromiso se establecerá por 
canje de Notas entre los Gobiernos de 
las Partes contratantes y será inter
pretado en todos sus puntos por el 
Tribunal de Jusicia.

Si el compromiso no hubiese sido 
fijado dentro de los tres meses a con
tar del día en que una de las Partes 
hubiera sido demandada a los fines del 
arreglo judicial, cualquiera de las Par
tes podrá acudir al Tribunal de Jus
ticia por vía de simple demanda..

A r t í c u l o  X
Si en una sentencia, dictada confor

me al presento Tratado, se establecie
se que una decisión de carácter judi
cial o de cualquier otra autoridad de
pendiente de una de las Partes contra
tantes se halla completa o parcial
mente en oposición con el derecho de 
gentes, y si el derecho constitucional 
de esta Parte no permitiese o sólo 
permitiese imperfectamente a n u í  a r  
por vía administrativa las consecuen
cias de la decisión de que se tratare, 
la sentencia concederá a la Parte per
judicada una satisfacción .equitativa 
en otro orden.

A r t í c u l o  XI
La sentencia dictada por el Tribu

nal Permanente de Justicia Interna
cional será ejecutada de buena fe por 
las Partes.

Durante el curso del procedimien
to de conciliación o del procedimiento 
judicial, las Parles contratantes se 
comprometen a renunciar, en lo posi
ble, a toda medida susceptible de pro
ducir una repercusión perjudicial en 

aceptación de las proposiciones de
Comisión de conciliación o sobre lav®j®cueión la sentenei?^

A r t í c u l o  XII
Las dificultades que surgieren en la 

interpretación o en la ejecución del 
presente Tratado serán, salvo pacto 
en contrario, sometidos directamente 
¡por medio de simple demanda al Tri
bunal Permanente de Justicia Inter
nacional. :

A r t í c u l o  XIII
Si una de las Partes contratantes, a 

pesar de su actitud pacífica, fuese ata
cada por una tercera Potencia o por 
varias de ellas, la otra Parte contra
tante- observará neutralidad durante 
toda la duración del conflicto.

A r t í c u l o  XIV
El presente Tratado sera ratificado 

en el más breve plazo posible y los 
instrumentos de ratificación se ^can
jearán en Madrid.

El Tratado se concierta por un pe
ríodo de diez años, a contar del canje 
de ratificaciones; de no ser denuncia
do seis meses antes de la expiración 
de este plazo, permanecerá en vigor 
por un nuevo período de cinco años, y 
asi sucesivamente. Si en el momento ] 
de la expiración del presente Tratado 
algún procedimienlo de conciliación o 
procedimiento judicial estuviere pen- 
diente, seguirá su curso conforme a 
las disposiciones del referido Tratado 
o de cualquier otro Acuerdo que las 
Partes contratantes hubieren conveni
do para substituirle.

A r t í c u l o  XV
El presente Tratado, redactado en 

castellano y en italiano, hará igual
mente fe en ambos idiomas.

En testimonio de* lo cual, los Pleni
potenciarios firman el presente Tra
tado.

Hecho por duplicado en Madrid a 7 
de Agosto de 1926.

(L. S.) José de Janguas—-(L. S.) Pau- 
lucei de Calboli.

El presente Convenio ha sido debi
damente ratificado y canjeadas las ra 
tificaciones en Madrid a 16 de Octubre 
de 19126.

PPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MNISTROS

REALES .ORDENEIS
Exorno. &r.: Vista ¡la instancia  ele

vada por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Quer, solicitando 
que se exima a dicha entidad de la 
prestación a que se refieren ¡las 
Be&les órdenes J e  19 y 25 d © Juni o 
¡últimoj]

Resultando que dichas disposi-3 
clones preceptúan la obligación .de] 
los Ayuntamientos de proporcionar 
peones, prácticos y caballerías m e
nores para el transporte  del nía-, 
terial de campo de los operadores 
encargados de los trabajos topo-* 
gráficos del Catastro parcelario: 

Resultando que el Ayuntamiento] 
de Quer manifiesta que su difícil si-? 
tuación económica no le consiente 
realizar ¡los gastos consiguientes a 
la colaboración ordenada: 

Considerando que la Real orden] 
ya citada de 19 de Junio, aprobada 
en Consejo de Ministros, impone] 
taxativamente tal obligación a los] 
Ayuntamientos y la de 25 de igual 
mes determinó el modo de hacerj 
frente a ella sin consignar inadmi-? 
sibles excepciones en servicio^ que 
es de interés general:

Considerando que e¡l gasto de la 
aportación de peones, prácticos y 
caballerías es bien pequeña parte] 
del total requerido por la obten-j 
ción del Catastro parcelario, al e n n  
prender el cual impónese el Estado 
la mayor par te  de la carga en el 
sacrificio pecuniario:

Considerando que aquel gasto, 
distribuido entre los no pocos min 
llares de Ayuntamientos de E spaña 
es leve carga para  ellos, transito-] 
ria, además, en uno o muy pocos 
ejercicios económicos, y que de] 
acumularlo en su totalidad sobre el 
Estado resu ltaría  incomparables 
mente más oneroso y duradero re-? 
cargando los del personal técnico] 
administrativo, material, etc., durante] 
buen número de años:

Considerando, además, que ni e l  
necesaria ni preventiva ¡la aporta-i 
ción en numerario del total valor] 
de los jornales empleados, pues sin’ 
recurrir  a personal extraño y evehrs 
tual, será, en bastantes casos, fá
cil a los Ayuntamientos utilizar] 
eventualmente guardas rurales o] 
urbanos u otros empleados a sueta 
do o jornal en-diversos servicios 
municipales; en otros casos a guar-^. 
das y caseros de grandes propieta^ 
t í o s  y hasta  a pequeños terrate-í 
nientes, tan interesados los unos] 
cual los otros en ¡lá identificación] 
y medida de sus fincas:

Considerando que estas colaboran 
ciones nunca podría aprovecharlas] 
el Estado si éste realizase excluí 
sivamente a su coste los trabajos 
topográficos; porque los Ayunta-*, 
mientos y la Administración muni-i 
cipal está siempre más cerca y eií 
reHaciones más estrechas con su$ 
administrados que el Poder centra l!  

Considerando que no es equita?*
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livo ca rgue  sobre  el E s ta d o  todo el 
costo  de u a  serv ic io  cual el del Ca
t a s t r o  p a rc e la r io ,  que in te r e sa  
igu a lm en te ,  y en d e te rm in a d o s  a s 
pec to s ,  m á s  que él, a los propie- , 
t a r i o s  y a ¡ios M unic ip ios :

C ons ide rando  que e s ta s  r a z o n e s  
fu e ro n  a te n ta m e n te  e s tu d ia d a s  p o r  
el G obierno  y  t r a d u je r o n  su  convic-: 
ción ju r íd ic a  en la c i tad a  Real o r 
den de 19 de J u n io ;  y que ig u a l 

a r e n  te m e d i tad a  fué  la, m a n e r a  de 
da r le  efec tiv idad e s tab lec id a  p o r  la 
de 25 del m ism o  m es al cu m p l i 
m ien to  de las cuales  p re te n d e  s u s 
t r a e r s e  e¡l A y u n tam ien to  de Quer, 
apenas, com enzada  su  ap l icac ión :  

C onside rando  que en el caso  p a r 
t icular cD dicho Ayuntamiento y aun 
cuando  su to ta l  a p o r ta c ió n  fu e re  
e va luada  ín te g ra  en m etá lico , no 
l le g a r ía  ni s iq u ie ra  a ¡la m i ta d  de 
lo que su  Alcalde m an if ie s ta  en  su 
in s ta n c ia .

De acuerdo  con lo p ro p u e s to  p o r  
la  D irección  g en e ra l  del I n s t i tu to  
Geográfico  y C a ta s t ra l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
d e s e s t im a r  la pe t ic ión  fo rm u la d a  
p o r  el Alcalde de Quer, m anten ien--  
do en todo su  v igor  los p re c e p to s  
de las Reales  ó rdenes  de 19 y 25 
de Ju n io  próxim o pasado ,  que, s in  
excepción, ob ligan  a todos ¡los A y u n 
tamientos..

Es  as im ism o  la vo lun tad  de S. M. 
.que es ta  re so luc ió n  se publique  en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los AVc- . 
tiñes Oficiales■ de todas las p rovin
c ias ;  y que desde a h o ra  se r e c o 
miende esp ec ia lm en te  a los G ober-  

- f i a d o r e s  de aq u e l la s  donde ya el 
In s t i t u to  Geográfico  y C a ta s t ra l  ha  
co m e n z ad o  los t r a b a jo s  to p o g rá f i - '  
so-parcelarios,- p r e s te n  eficaz ayuda  
■al p e rso n a l  de d icho C en tro ;  no 
s o la m e n te  p a r a  re m o v e r  toda  difi
c u l ta d  de p a r t e  de ¡los M unicipios  
*al cu m p lim ien to  de 1a e x p re sa d a  
ob ligación, s ino p a r a  e v i ta r  d em o 
ra s  en la facilitación a dicho p e r 
so n a l  del p eona je  auxiliar ,  en los 
d ía s  y h o ra s  p a ra  ¡los cua les  lo r e 
c lam e  de los Alcaldes, pues  ta le s  
d e m o r a s  r e d u n d a i ta n ,  de producir-- 
fie, en m e n o r  eficacia y e n c a re c i 
m ien to  de los serv ic ios  que s u f r a 
ga  el Es.tado.

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su co n o c im ien to  y el del A yun
ta m ie n to  re c u r r e n te .  Dios g u a rd e  a 
V. ,.E. m u ch o s  años .  Madrid, 14 de 
O c tu b re  de 1926.

PRIMO DE REVERA
Heñor D irec to r  g enera l  del I n s t i t u -  

.JL- Jo Geográfico y Catastral!,

Excm o. Sr.:  Vistas las Cartas m u 
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Benimeli (Alicante); Ba- 
cares (Almería), Villafranca de la 
S ierra  (Avila), Madrilejo (Cáceres), 
Eslida (Castellón), Terrinches (Ciudad 
Real), Casas de Fernando Alonso 
(Cuenca), Almonaster la Real (Huel- 
va), Cobelo (Pontevedra), Montema- 
yor del Río (Salamanca), Puebla de 
los Infantes (Sevilla), Mezquita de 
Jarque  (Teruel), Navahermosa (Tole
do), Serra, Aldaya, Jaraco y Cuartel! 
(Valencia) :

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señala
dos y exigidos por los artículos 142 
y siguientes del Esta tu to  municipal

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero  del pasado año, dis
pone que, cuando se solicite la apro
bación de una Carta idéntica a otra  
anteriorm ente concedida a otra Cor
poración municipal, podrá ser aqué
lla aprobada sin otro trám ite  que el 
de. la correspondiente propuesta, que 
elevará el Ministerio de la Goberna
ción, hallándose en este caso las r e 
señadas por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos de 
19 y 27 de Abril y 11 de Mayo del 
pasado año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
aprobar las Cartas municipales adop
tadas por los Ayuntamientos que 
arr iba  se mencionan, sin más l im ita 
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha  de realizar, aunque 
con toda l ibertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el E s 
tatuto  y siempre que las exacciones 

. que hayan de establecerse no estén 
en pugna o en contradicción con las 
contribucions del Estado y con las 
obligaciones t r ibu tar ias  del Ayunta
miento respecto de la Hacienda p ú 
blica.

De Real orden lo digo a-V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1926.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: A p ropues ta del P re 
sidente de la Jun ta  Calificadora de as
pirantes a destinos públicos y con 
arreglo al artículo 38 del Reglamem 
to de 22 de Enero último, dictado 
pa'ra ejecución del Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien destinar a la Sección afecta a la 
re fe r ida  Ju n ta  ai Comandante de In 

fantería  de Marina D. xintonio Auñón 
Comes, cubriendo plaza de Capiln;, 
ern la vacante producida por fa lhvL  
miento del Jefe de dicho Cuerpo don 
José de la Guardia y Ortiz de Lán- 
daluce, e igualmente al Auxiliar p r i 
mero, de nueva organización del 
Cuerpo Auxiliar de oficinas de Mari
na, D, Ju an  Francisco Puig Escálo
ma, y al Escribiente, de nueva orga
nización del mismo Cuerpo, D. To_ 
más Marenco Crusoe, en sustitución 
de los Sargentos de Infan ter ía  de Ma
rina  D. Manuel Cordero Martínez y 
D. Rafael Colunga Martínez, que fue
ron destinados a la referida* Sección 
por Real orden de 11 de Abril p n E  
ximo pasado, supliendo a los del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, por es
casez de personal.

Esto personal percibirá  sus habe-  
res y  gratificaciones con cargo al pre^ 
supuesto de la referida  Ju n ta  Califi
cadora, y  los demás devengos a que 
pudiera  tener derecho por los C u e r 
pos, Centros o Dependencias de su 
procedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para* 
su conocimiento y  efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de ,1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Marina, General 

Presidente de la Ju n ta  Calificadora 
de aspirantes a destinos públicos y  
Oficial mayor de está Presidencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el licenciado del E jército  ;
José Alvarez Orrio, nombrado a piro- 
pues ta  de lá Ju n ta  Calificadora de as* 
p iran tes  a destinos públicos, p a ra  e l . 
cargo de Guardia municipal del Ayun
tamiento de Arucas (Canarias), en .sú 
plica de que se le conceda prórroga 
del plazo posesorio p o r  hallarse ern? 
ferrno, según certificación * facultatf* 
v á  que acompaña:

Resultando que en el certificado 
médico que se une a la instancia sé 1
hace constar que el interesado padece ¡
un  fuerte  ataque gripal, el cuál leí 
impide dedicarse a sus habituales 
ocupaciones y  trasladarse po r  el mo
mento a o tra  localidad:

Visto él favorable informé emitido 
por la re fe r ida  Ju n ta  Calificadora, lá 
que por considerarle comprendido étt í
el párrafo  5.° del artículo 73 del Re- A
glamento de 22 de Enero  del eorrieiP J
te año, dictado p a ra  ejecución, del f
Real d ec re to jey  de 6 de Septiembres 
del anterior^ le estim a digno dé que v
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se le conceda un mes de prórroga 
para el objeto que se solicita’,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido n 
bien conceder al licenciado del E jér
cito José Álvarez Orrio la prórroga 
do un mes para que pueda tom ar po
sesión del destino de Guardia mimi- 

del Ayuntamiento de Aru.cas (Ga
llerías), que le fue concedido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 15 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO .
Señores Presidente de la Jun ta  Cali

ficadora de aspirantes a destinos 
públicos y Alcalde constitucional 
de Arucas (Canarias).

MINISTERIO DE GRACIA
REALES ORDENES'

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita- 
ido por D. Mariano Ruiz L leonart, Mé
dico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Játiba,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
.a bien concederle la excedencia en el 
referido cargo por un período no me
nor de un año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1926,

p. A.,
G. DEL VALLE

Señor PresidenLe de. la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Remitido a informe de 
¡la Comisión perm anente del Consejo 
fíe Estado el expediente instruido so
bre supresión del Juzgado m unicipal 
¡de Masías de San Pedro de Torelló, 
la  referida Comisión lo evacúa en la 
fo rm a siguiente:
A “Exorno. Sr.:. En cumplimiento de 
fteal orden dictada por V. E., la Co- 
'jnisión permanente del Consejo de Es
pado ha examinado el adjunto expe
diente, del que resulta:
Ú Que los Alcaldes de San Pedro de 
|t?prelló y de Masías de San Pedro de

I
L’orelló solicitaron la supresión del 
uzgado municipal del segundo de di- 
hos pueblos, por haberse fusionado 
os mismos en un solo Municipio bajo 

denominación de. San Pedro de To- 
•elló; que se rem itió la instancia y 
lertificaciqnes oportunas a la Sala de 

j&obierno. de la Audiencia de Barcelona

para, que informase, muy especial
mente, sobre el problema que se p lan 
tea por el acuerdo adoptado en el or
den administrativo de continuar fun
cionando ambos Ayuntamientos hasta 
SO de Junio próximo pasado, lo que, 
sin prejuzgar la cuestión, parece que 
lleva consigo el que. el.Juzgado m u
nicipal de Masías de San Pedro de 
Torelló no se suprim a hasta que haya 
dejado de funcionar el Ayuntamiento 
de dicho pueblo y ello se acredite en 
el expediente al efecto; que el Fiscal, 
con el que se m uestra conforme' la 
Sala de Gobierno, informa que debe 
suprim irse el citado Juzgado y agre
garse al de San Pedro de Torelló, por
que desde el día siguiente (el infor
me el de 30 de Junio último) queda
rán fusionados los dos Ayuntamien
tos y porque hay desproporción en las 
despoblaciones de ambas localidades, 
separadas por corta distancia, por el 
¡escaso núm ero de 'inscripciones en 
el Juzgado de Masías, perteneciendo 
ambas poblaciones a la misma parro-r 
quia y habiendo informado en favor 
de la supresión los tres mayores con
tribuyentes del caserío de San Pedro 
de Torelló, su Juez municipal y el de 
prim era instancia de Vich; que la 
Sección de ese Ministerio, teniendo en 
cuenta los hechos y unanimidad de 
informes, se pronuncia tamb;ié¡n en 
sentido favorable y propone la au
diencia de este Consejo, con lo cual 
m uestra V. E. su conformidad:

Considerando que según el artícu
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, en cada té r
mino. municipal habrá un Juzgado de 
dicha clase:

Considerando que, conforme a la 
4.a disposición transito ria  de la cita
da ley, m ientras que por medio de 
un expediente, en el que sean oídas 
las Salas de Gobierno de las respecti
vas Audiencias y  en el que informe 
él Consejo de Estado, no se acredite 
la utilidad de suprim ir algún Juzga
do municipal, se entenderán subsis
tentes los que existan al publicarse 
la referida ley; y - ■ ■ -

■ Considerando que los. informes emi
tidos y los datos aportados demues
tran  la .u tilidad  de la supresión del 
Juzgado de. que se trata, la Comisión 
permanente es de dictam en: Que pro
cede la. del de Masías de San Podro de 
.Torelló y su agregación al de San 
Pedro de Torelló,11,

Y habiéndose conformado S. H» el 
Ruy (q. p . g.) con él preinserto dic
tamen, ha tenido a bien, resolver en 
ei sentido que se indica y disponer 
'sé. agregue el territo rio  del Juagado 
municipal que se suprimo# pura to

dos los efectos judiciales, al de igual 
clase .de San Pedro de Torelló, cesan
do, en su consecuencia, en sus respec
tivos cargos el Juez, el Fiscal, sus su
plentes respectivos y los demás fun
cionarios. del Juzgado municipal; de 
Masías de San Pedro de Torelló.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos, del Juzgado municipal 
que se suprime y de los del Registro 
civil al Juzgado municipal de San Pe
dro de Torelló, con las formalidades 
que estime oportunas, quedando V. ÍÉ. 
autorizado para señalar el día que 
de dejar de funcionar el Juzgado mu
nicipal de Masías de San Pedro da 
Torelló y su oficina del Registro cD 
vil, poniéndolo en conocimiento da, 
este Departamento. Dios guarde § 
V. E. muchos afios, Madrid, 16 de Oc
tubre de 1926.

P A,,
G. DEL VALLE 

Señor Presidente! de la Audiencia de
Barcelona.

Ilmo, Sr.: Remitido a inform e da 
la Comisión perm anen te  del Con se* 
jo de Estado el expediente in s tru í*  
,do sobre su p resió n  del Juzgado 
municipal de V illanañe, en ia pro
v incia de Alava, la re fe rida  Comi
sión lo evacúa en la  fo rm a si* 
gu íen te :

“Elxcmo. Sr.: E n cum plim iento 
de Reail orden dictada por V. E., 1* 
Com isión perm anen te  del C onseja 
de Estado ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que fusionados en un solo Ayun-. 
tamiento los de Villanañe y Val-
¡degovia (partido judicial de Amu» 
rrio , provincia de A lava), y fijada 
su capitalidad en Villanueva de Val- 
degovia, el Alcalde de este ultimo 
solicitó la supresión  del Juzgado 
municipal de Villanano; que la bala
de Gobierno de la Audiencia di*
Burgos, los A yuntam ientos de lo.» 
pueblos in teresados, la Diputación, 
(provincial de Alava, el Juez de p ri
m era in stan c ia  de Am urrio y e! 
F isca l in fo rm aron  favorablem ente 
la p re tensión ; que la Sección co* 
rrespondiente de ese M inisterio, con 
la cual se m ostró conforme V. E., 
informó asimismo de modo favo
rab le .

E ste  Consejo, -por su  p a rlé :
' Considerando q u e»  se gú n  el a r 

t ículo 1.* de la ley de Ju s t i c i a  m u 
nicipal  de 5 de Agosto  de_U»07, en  
cada t é rm in o  mun ic ip a l  liabi'& u n  
Jungado de dicha cl ase:
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‘ Considerando que eoníorme a la
4." disposición transitoria de la ci
tada ley, mientras. que por medio 
de un expediente eii el que sean 
o^das das Salas de Gobierno de las 
respectivas Audiencias y en el que 
informe el Consejo de Estado, no 
se acredite la utilidad de suprimir 
algún Juzgado municipal, se en
tenderán subsistentes ilos que exis
tan al publicarse la referida ley; y 

Considerando que los informes 
emitidos y los datos aportados de
m uestran Ha utilidad de' la supre
sión del Juzgado municipal de que 
se trata,

La Comisión permanente es de 
dictamen que procede la supresión 
del Juzgado de Villanañe, agregan
do su actual territorio al de VaH- 
degovia.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey • (q, D. g.) con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver 
en el sen ( ido que se indica y dispo
ner que se agregue el territorio del 
Juzgado municipal que se suprime, 
para todos los efectos judiciales, al 
de igual clase de Valdegovia; ce
sando, en su consecuencia, en sus 
respectivos cargos, el Juez, el F is 
cal,, sus suplentes y los demás fun
cionarios del Juzgado municipal de 
Villanañe.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones 
necesarias para el traslado de los 
libros y documentos del Ju zg ad o ; 
municipal que se suprime y de los : 
del Registro civil al Juzgado mu
nicipal de Valdegovia, con las for
malidades que estime oportunas, 
quedando V. I. autorizado para se--' 
aalar el día que ha de dejar de fun
cionar el Juzgado municipal de Vi
llanañe y sus oficinas def Registro : 
Livil poniéndolo en conocimiento de 
fes.te Departamento. Dios guarde a i 

V. I. muchos años. Madrid, 16 de ; 
Octubre de 1926.

P. A., '

O ,  DEL VALLE
• ■ i

Señor Presidente de la Audiencia i. 
de Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: Para la más perfecta 
Aplicación del artículo 526 del Código 
de Justicia militar, y con objeto de 
fue las facultades que éste concede 
% los Jueces militares, se armonicen

en su ejercicio con lo dispuesto por 
la vigente ley Hipotecaria y su Re
glamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° El Juez instructor 
que conociere de las actuaciones a 
que se refiere el artículo 525 del Có
digo de Justicia militar, y que en los 
casos de reconocida urgencia hiciese 
uso de la facultad otorgada por el pá
rrafo segundo del artículo siguiente, 
reclamará del Registrador las certi
ficaciones necesarias mediante oficio 
que contenga los requisitos exigidos 
por el artículo 287 de la ley Hipo
tecaria. Si en el oficio o mandamien
to tan sólo se pidiera de un modo 
general noticia de los bienes y dere
chos inscritos a favor del procesado, 
se entenderá que la certificación ha 
ele ser en relación y relativa a todos 
los asientos vigentes.

Artículo 2.° Cuando los mismos 
Jueces, en las indicadas actuaciones, 
ordenen la extensión de una anota
ción preventiva de embargo, darán 
comisión a un Juez ordinario con ■ 
arreglo al artículo 388 y el párrafo 
primero dei 526 del citado Código.

Si de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de dicho ar
tículo 526, los Jueces militares hu
biesen de dirigirse directamente a los 
Registradores de la Propiedad, lo ha
rán enviando pl mandamiento en plie
go oficial certificado, con acuse de re
cibo, a la Autoridad militar—incluso 
al Jefe de la Guardia civil—de la lo
calidad en que esté enclavado el Re
gistro, la cual Autoridad cuidará de 
que el pliego sea presentado con toda 
urgencia en las Oficinas del Registra
dor, exigiendo el oportuno recibo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y deruás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
1.5 de Octubre- de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 5.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1924, sobre abono a las 
Corporaciones locales de los créditos 
resultantes a su favor por todos con
ceptos^ excepto el de la venta de sus 
bienes de propios, en las ligcidacio-

nes formadas por la Junta creada á 
tal fin, por un importe igual y a pro-; 
rrata, a la recaudación obtenida por 
consecuencia de los conciertos cele
brados con las deudoras,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en] j
cuenta las liquidaciones aprobadas j
hasta fin del presupuesto último, el i
importe de los créditos reconocidos y !
las cantidades ingresadas en .igual pe- j
ríodo, se ha servido disponer se abo- \
ne, durante el actual, a las Corpora-: ■ I
ciones locales que hasta dicha fecha] ¡
les fueron reconocidos créditos s su í
favor el 46 por 100 de éstos, con apli- j
cación al capítulo 28, artículo únieoj 
de la Sección 11 del presupuesto vi-. i 
gente. ¡

Lo que' de Real orden comunico á;
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento, debiendo dar a los Delégalos 
de Hacienda en las provincias las ins-; 
tracciones que crea oportunas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,'
16 de Octubre de 1926. ;

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería y 
Contabilidad. ’ :

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden que  
el Ministerio de Fomento, a instancia1 
del Consejo Superior de Ferrocarril ‘ 
les, dirige a este Departamento, en lá 
que, con motivo de comenzarse en bre~. 
ve el canje de las carpetas provisio
nales de la Deuda ferroviaria amor-i 
tizable del Estado al 5 por 100, ac-; 
tualmente en circulación, por los tí-; 
tulos definitivos que aquéllas repro-: 
sentan, interesa que se dicte una dis-s 
posición que abarque ios siguientes ¡ 
extremos:

1.° Que la .Fábrica Nacional dé] 
Moneda y Timbre haga entrega de lo$ : 
títulos a la Dirección general de Jai 
Deuda y Clases pasivas.

2.° Que dicho Centro, y por el per-: 
sonal afecto al servicio de la Deuda 
ferroviaria, según está convenido', 
efectúe todas las operaciones de canje.

3.° Que la misma Dirección orga-,
ni ce en su totalidad el servicio de lií ! 
citada Deuda con igual funeionamiené 
to y contabilidad oue el de las demás1 
Deudas del Estado, sin otra diferencia! 
que las relaciones sean directas entrd : 
el Centro y el Consejo.

Considerando que al encomendarse 
a la Dirección general de la Deuda* í 
por Real orden de la Presidencia M  U 
Directorio Militar fecha 5 de Noviera* f  
bre de 1-925', las operaciones de reeD 
bo, comprobación y cancelación de cu- 
nones de la Deuda ferroviaria, cele-
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bróse un convenio entre el Consejo 
Superior do Ferrocarriles y el indi
cado Centro directivo, que fue apro
bado por la Superioridad por Ideal or
den de 11 de Enero de 1926, consig
nándose exprosameiñe en el mismo 
que la Dirección realizaría las opera
ciones antes indicadas, más el canje 
de las carpetas por títulos y la can
celación de los que se amorticen:

Considerando que, en virtud de ese 
convenio, está implícitamente a tri
buido a la Dirección general todo el 
servicio de la Deuda ferroviaria, pues 
si bien es verdad que en aquél no se 
mencionan otras operaciones indispen
sables, como son bis do Caja por cus
todia de valores, contabilidad y demás 
que lleva anejas toda Deuda, no. es 
menos cierto que la Dirección gene
ral forzosamente, y aunque no se ha
yan especificado, habrá de ejecutar al
gunas de ellas al efectuar el canje por 
ser inherentes al mismo, si ha de lle
varse a cabo con la escrupulosidad y 
minucioso esmero que requiere:

Considerando que la organización 
completa del servicio y su desempe
ño no perturba el trabajo normal de 
la Dirección, ni obliga: a desatender 
el de su peculiar cometido, pues el 
de' la Deuda ferroviaria se realiza por 
personal especial, en horas extraordL 
naria's y con independencia -de las de
más Deudas del Estado, abonándose 
por la Caja Ferroviaria todos los gas
tos que ocasiona, incluso los de ma
terial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo 
.a lo solicitado por el Ministerio de 
Fomento, se ha servido disponer:

1.° Que por la Fábrica Nacional 
rde Moneda y Timbre se haga entrega 
F esa Dirección general de todos los 
títulos definitivos de la Deuda ferro*. 
iviaria amortizable del Estado al 5 
por 100, que tenga confeccionados.

2.° Que los valores de esta dase 
de Deuda’ tendrán ingreso en la Caja 
¡reservada de ese Centro para su cus
todia por los Claveros de la misma.
• 3.° Que esa Dirección general, con 
el personal afecto al servicio de la' 
Deuda ferroviaria y en las horas ex
traordinarias m arcadas para el mis^ 
imo, lleve a cabo todas, las operacio^ 
pes de canje de las Carpetas provi
sionales actualmente en circulación 
por los títulos definitivos.

4.° Que con referencia a dicha 
Deuda se complete su servicio, orga- 
Inizándole con igual funcionamiento 
¡y contabilidad que el de las demás 
Deudas del Estado, con la sola dife.* 
yenda de que las relaciones serán de 
¡directa dependencia con el Consejo

-Superior de Ferrocarriles, al que se 
rendirán las cuentas que se deter
minen; y

5.° Por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se adoptarán 
las medidas conducentes para que, el 
servicio se realice dentro de lo dis
puesto, con el fin de que el canje se 
efectúe con la rapidez y atención que 
exige el crédito del Estado, y Je 
acuerdo con el Consejo Superior de 
Ferrocarriles dictará una instrucción 
fijando normas concretas para el me*, 
jor desenvolvimiento del mismo.

De Real orden lo traslado a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y.. I. muchos anos. 
Madrid, 16 de Octubre de 1926.

CAL Y O BOTELO

Señor Director, general de la Deuda y 
Clases pasivas. '

lim o..' S r .: Algunos Ayuntamientos 
se han dirigido al Ministerio de Ha
cienda consultando si el presupuesto 
clel año 192 5226, en los casos en que 
haya sido prorrogado para el corrien
te ejercicio semestral, podía serlo 
también para el próximo año 1927.

El artículo 295 del Estatuto m uni
cipal dice que los presupuestos m u
nicipales serán prorrogadles por un 
año. Se in terpretaría restrictivam en
te este precepto si se estimase que el 
derecho que reconoce a favor de las 
Corporaciones municipales quedó ago
tado al acordarse la prórroga para el 
ejercicio actual, ya que la duración 
de éste es sólo de seis meses.

Por ello, y teniendo en cuenta lá 
conveniencia de dar facilidades má,* 
ximas a los Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Corporaciones 
municipales que así lo deseen puedan 
acordar la prórroga para el año 1927 
de los presupuestos que rigen en el 
ejercicio semestral corriente, aunque 
éstos a su vez sean prórroga4 de los 
que rigieron en el ejercicio económi
co anterior, aunque siempre sin p e r
juicio de las disposiciones de carác
ter legal, relativas a los ingresos m u
nicipales de carácter fiscal, dictadas 
o que se dictaren en lo sucesivo, mo* 
dificando el Estatuto municipal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1926.

GAL YO BOTELO-

Señor Director general de Reídas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. S r .: El Real decreto de 3 de 

Noviembre de 1923, creando las Ju n 
tas de Abasto, determina en su ar
tículo 2.° las personas y entidades que 
han de constituirlas. Las enseñanzas 
recogidas en los tres años de funcio
namiento de dichas Juntas hacen pre
ciso reconocer que ciertas entidades, 
que hoy tienen su representación en 
ellas de un modo genérico, sería rouy 
conveniente la tuvieran de una ma
nera particular y concreta, por la im-¡ 
portancia y naturaleza de los facto
res que las integran, como ocurre, es
pecialmente, con la industria harine
ra  y la ganadería, siendo, en lo refe
rente a Centros oficiales, de gran va
lor el asesoramiento de personal téc
nico, en cuanto al ramo de Sanidad 
afecta.

Por las razones expuestas y en ar
monía con lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Junio último, reorga-* 
n izan do los servicios de Abastos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el número de; 
Vocales de las Juntas provinciales de 
Abastos que está señalado en el ar-: 
tículo 2.°, apartado b) del Real decre
to de 3 de Noviembre de 1923, se con
siderará ampliado con el Inspector 
provincial de Sanidad, con un repre
sentante, elegido por los fabricantes 
de harinas de la provincia y con otro 
de los ganaderos, elegido, asimismo, 
por la Asociación provincial y demás 
entidades o Sindicatos de ganadería, 
si los hubiere, legalmente constitui
dos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 16 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Abastos.

MINISTERIO  DE   INSTRUCCION   P UBLICAY    BELLAS    ARTES
'REALES’ ORDENES

lim o. Sr.: Vista la instancia  pre>a 
sentada én este M inisterio por doft 
Juvenal Martínez Moreno, emplea-, 
do de las oficinas m unicipales de 
Toledo,, en la que solicita  la con-: 
cesión de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  
sus hijos que cu rsan  estud ios en 
establecim ientos de enseñanza que
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jtíependen de é s t e  M in is te r io ,  f u n 
dándose p ara  ello en que, como pa
d re  de ocho h i jo s ,  e s t á  com pren-: 
dido en los benefic ios  que concede 
el D ec re to - ley  de 21 de J u n io  de 
1926.

■Vistos los a r t íc u lo s  8.° y 12 del 
Real decre to  citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a -b ien  a u to r i z a r  al D ire c to r  del Ins.-. 
t i t u lo  de Toledo p a r a  que p u ed a  
co n c ed e r  m a t r í c u la  g r a tu i t a  en  to 
d o s  sus  e s tu d io s  a  los a lu m n o s  
Juve-nal y E n r iq u e  M artínez  Mo
ren o .

Eis a s im ism o  la v o lu n ta d  de S. M. 
que  e s ta  conces ión  se en t ien d a  
s u b o rd in a d a  a la ju s t i f icac ión ,  p o r  
el p ad re  de e s to s  a lu m n o s ,  del n a 
c im ien to  de su s  once h i jo s ,  de su  
cond ic ión  de le g í t im o s  y de su  ex is 
te n c ia  legal, en  la f o rm a  que d e 
t e r m in a  la Real o rden  de 5 del a c 
tu a l .

De Real o rden  lo, digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y  d em ás  e fec
to s .  D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
a ñ o s .  Madrid, 7 de O c tub re  de 1926.

.CALLEJO

S e ñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  S u p e r io r  y S ecunda r ia .

limo. S r . : Vista la instancia p re 
sentada en este Ministerio por  D. Pe
dro Muñoz Eli en, pen ien íe  coronel 
Médico, con destino en la Inspección 
de Sanidad Militar de Zaragoza, en la 
‘que solicita la concesión de m atr ícu la  
g ra tu i ta  p a ra  sus hijos que cursan 
estudios en establecimiento de ense
ñanza que depende de este Ministerio, 
fundándose p ara  ello en que, como 
padre  de ocho hijos, está com prendi
do en los beneficios que concede el 
Decreto-ley  de 21 de Junio  de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien au torizar  al D irector del Ins
t i tu to  de Zaragoza p ara  que pueda 
conceder m atr ícula g ra tu i ta  en todos 
sus estudios a los alumnos Fernando, 
T)ctavio y Carlos.

Es asimismo la voluntad de Bu Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por el 
padre  de estos alumnos, del nacimien- 
tó de sus ocho hijos, de su condición 
dé legítimos y de su existencia legal, 
én  la form a que determ ina la Real 
orden de 5 del actual.

Be Real orden lo digo a V. 1. p a ra  
«u conocimiento y efectos. Dit>s g u a r 

de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director  general de Enseñanza 
S uperior  y Secundaria.

limo. S r . : Vista la instancia p re 
sentada. en este Ministerio por D. E u 
logio Hernández Bejarano, Auxiliar  de 
la Secretaría  del Juzgado de p r im era  
instanc ia  de Salamanca, en la que 
solicita la concesión de m atr ícu la  g ra
tu ita  para  su hija, que cursa estudios 
en establecimiento de enseñanza que 
depende de es te  Ministerio, fundándo
se p a ra  ello en que, como padre de 
nueve hijos, está comprendido en los 
beneficios que concede el Decreto le j  
de 21 de Jun io  de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien au torizar  ai D irector  del Ins
t i tu to  de Salamanca p a ra  que pueda 
conceder m atr ícu la  g ra tu i ta  en todos 
sus estudios a la alurnna Ascensión 
Hernández Galán.

Es asimismo la voluntad de Su Mar- 
jestad  que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por el 
padre de esta, alurnna, del nacimiento 
de sus nueve hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia legal 
en la fo rm a que determ ina la Real or
den de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior  y Secundaria.

l im o. Sr.: V is ta  la in s ta n c ia  p r e 
s e n ta d a  en es te  M in is te r io  por  don 
A nton io  P ra d a  Cal devilla, T e n ie n te  
co rone l  de I n f a n t e r í a  con des tino  
en  el R egim iento  de r e s e rv a  Z a m o 
r a  n ú m e ro  55, en la que so lic i ta  la 
c o n c es ió n  de m a t r í c u la  g r a tu i t a  
p a r a  sus h i jo s  que c u r s a n  e s tu d io s  
en e s ta b le c im ie n to s  de e n s e ñ a n z a  
que dependen  de es te  M inis ter io ,  
fu n d án d o se  p a r a  ello en que, com o 
p ad re  de doce h ijo s ,  de ellos once 
en las condic iones  que fija el D e 
creto-] qy. de 21 de Junio  de 1926: 

V is tos  los a r t ícu lo s  8.° y 12 del 
Real decreto  citado,

B. M. el R.ey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien a u to r i z a r  al D irec to r  del Ins-: 
ti tu to  de Zamora, p a r a  que p u e d a  
conceder  m a t r íc u la  g r a t u i t a  en  to 
dos sus  e s tu d io s  a  los a lu m n o s

A n ton io  P r a d a  C an il las  y M ateo 
P r a d a  Canillas .

Eis a s im ism o  la v o lu n ta d  de S. Mi 
que e s ta  co nces ión  se e n t ien d a  
s u b o rd in a d a  a la jus t i f icac ión ,  p  >r 
el p a d re  de es to s  a lu m n o s ,  del n a 
c im ien to  de su s  once h i jo s ,  de su 
condic ión  de leg í t im os  y de su  ex is 
te n c ia  legal, en  la f o rm a  que de
te rm in a  la Real o rd en  de 5 del a c 
tu a l .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y d em ás  e fec
tos.  Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 7 de O ctubre  de 1928.

CALLEJO

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  ele E n s e 
ñ a n z a  S u p er io r  y S ecunda r ia .

l im o . Sr.: V is ta  la in s t a n c ia  p r e 
s e n ta d a  en e s te  M in is te r io  p o r  don 
Em il io  Col ubi y Celayeta, I n t e r v e n 
to r  de F o n d o s  p ro v in c ia le s  de la  
D ip u ta c ió n  de. A s tu r ia s ,  en la que 
so l ic i ta  la  conces ión  de m a t r í c u la  
g r a tu i t a  p a r a  su s  h i jo s  que c u r s a n  
es tu d io s  en e s ta b le c im ie n to  de e n 
s e ñ a n z a  que depende de es te  M i 
n is te r io ,  fu n d á n d o se  p a r a  ello en 
que, como padre  de doce hijos, está 
com prend ido  en los beneficios que 
concede el D e c re to - le y  de 21 de 
Ju n io  de 1926:

V is tos  lo s  a r t íc u lo s  8.° y 12 del 
Real decre to  citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  a u to r i z a r  al D irec to r  del 
I n s t i tu to  de Oviedo p a r a  que p u e 
da conceder  m a t r í c u la  g r a tu i t a  en 
todos  su s  es tu d io s  a los a lu m n o s  
Juan, Garlos y Alfonso Golubí y Gon
zález.

E s  a s im ism o  la v o lu n ta d  de S. M. 
que e s ta  conces ión  se e n t ie n d a  
s u b o rd in a d a  a la ju s t i f ica c ió n  p o r  
el pad re  de es to s  a lu m n o s  de¡l n a 
c im ien to  de su s  doce h ijo s ,  de su  
cond ic ión  de le g í t im o s  y de s u  
e x is ten c ia  legal,  en la  f o rm a  que 
d e te r m in a  l a  Real o rd en  de 5 del 
ac tua l .

De Real o rden  lo digo a V. I, p a*  
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s .  D ios 
g u a rd e  a V. I. m i c h o s  añ os .  Ma-. 
chid, 8 de O titube e. de 1928.

CALLEJO

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de E n señ a n * ,  
za S u p e r io r  y S e c u n d a r a .  , ,

l im o. Sr. :  V ista  la  in s t a n c ia  pré-; 
s e n ta d a  en e s te  M in is te r io  p o r  d o n  
M anuel Cérvido Lois ,  S e c re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  d eJJo to v ad ,  en  la  queq
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so lic ita  la concesión de niiatrícnla 
g ra tu ita  p a ra  su hijo, que cu rsa  
estudios en Establecimiento de en
señanza que depende de este Mi- 
nfisrio , fundándose p a ra  ello en 
m :ie, como padre de ocho h ijo s , 'é s -  
íá com prendido en los beneficios 
ovo concede eH D ecreto-ley  de 21 
de Junio* de 1926.

Vistos Hos artícu los 8.° y 12 del
IV :di decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien au to riza r al D irector del 
In s titu to  de Pontevedra p a ra  que 
pueda conceder m a trícu la  g ra tu ita  
en todos sus estudios al alum no
V iauel Cervino Gesteira.

Es asim ism o la vo luntad  de S. M. 
que esta  concesión se en tienda 
subord inada a la justificac ión  por 
el padre de este alumno del na
cim iento de sus ocho h ijos, de su 
condición de leg ítim os y de su 
existencia legal, en la fo rm a que 
determ ina  Ja Real orden de 5 del 
ac tual.

De Real orden lo digo a y. I. pa-: 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. T. m uchos años. Ma
drid, 9 de Octubre dé. 1926.

CALLEJO
■Señor D irec to r general de E nseñan-'

za Superior y Secundaria.

limo. S r .: Vista la instancia p re 
sentada en este Ministerio por don 
Florencio Jiménez Martín, Maestro de 
Cabezas del Villar, en la que solicita 
Ja concesión de, m atrícula g ratu ita  
para sus hijos, que cursan estudios 
len establecimiento de enseñanza que 
depende de este Ministerio, fundán- 
dos para ello en qué, como padre de 
hueve hijos, está comprendido en los 
¡beneficios que concede él Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al D irector del Ins
tituto. del Cardenal Cisneros, de esta 
Corte, para que pueda conceder ma
trícula gratuita, éii todos sus éstu* 
dios, a los alumnos Florencio y Ovi-: 
dio Jiménez Fernández.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a lá justificación, por él 
padre de estos alumnos, del nacl~- 
miento de sus hueve hijos, de su cotí-* 
dieión dé legítimos y de su ex istes- 
eia legal, en la forma qulé determina 
lá Real ordeji dé 5 dél actuáJ. 7  

I>e Real érdéji lo digo; a V. I. pará 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. í. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñanza 

Superior y Secundaria.

lim o. Sr.: V ista la  in stan c ia  p re 
sen tada  por D. Ju stin ian o  de Lle= 
r a  y Gómez, M agistrado de la Au
diencia te rr ito r ia l de Cáceres, quien 
como funcionario  público y padre 
de diez h ijos legítim os solicita  la 
concesión del beneficio de mafrícu-s 
la  g ra tu ita  que o to rga  el Real de
c re to -ley  de 21 de Junio  últim o a 
los padres de fam ilias nu m ero sas: 

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
d icha Soberana disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re-: 
suelto otorgar al solicitante la gra
cia pedida, p a ra  que por esta  con
cesión pueda m atricular g ratu ita
m ente a sus h ijos en los C entros 
de enseñanza que dependen de este 
M iniserio; entendiéndose esta  con
cesión condicionada a la ju stif ica 
ción, por parte del recurrente, en los 
C entros de enseñanza dichos, de los 
sigu ien tes ex trem os:

1.° N acim iento, legitim idad y 
existencia actual de ocho de sus 
h ijo s . • .

2.° Condiciones académ icas de 
los estud ian tes p ara  poder obtener 
las m atrícu las que soliciten.

3.° Su condición de funcionario  
público.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. T. m uchos años. Madrid, 14 
de O ctubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector genera l de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

Vistá la instancia presentada por 
D. Tomás Llunas Borrás, quien ale
gando su condición de. funcionario 
m ilitar y el hecho de ser padre de 
ocho hijos, so liera  la concesión de ios 
benéficos de m atrículas gratu itas que 
otorga, el Rea’l decreto-ley de 21 de 
Junio último a los padres de fam ilias 
numerosas:

Vistos los artículos 8_.° y 12 de 
aquellá Real disposición, 

g. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuello 
conceder Ja gracia solicitada a los 
siguientes aluprnos:;

¡Universidad de Valencia: Facultad 
de # I}. Rafael Lluna; Fa-
cúltaá dfe Medicina4, a D. Antonio 
Llutklh '

Instituto Nacional de Segunda ‘ .
señanza de Valencia, a D. Luis Lluiía.

Entendiéndose esta concesión cun- 
dicionadá a la justificación por parte  
del solcitante de los siguientes ex
tremos:

1.° En la Unversidad de Valencia: 
nacimiento, legitimidad y existencia 
actual de sus. ocho hijos, hecho que 
la Universidad notificará a los demás 
Centros de enseñanza.

2.° En todos los Centros de-ense
ñanza citados, las condiciones legales 
de los estudiantes para obtener la 
m atrícula que solicitan.

De Real orden lé digo a V. S. para 
su conocimiento y notificación a los 
expresados Centros de enseanza y al 
solicitante a sus efectos. Dios guarde 
a' V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de. 1926.

JALLEJO

Señor Rector de la Universidad de
Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia prcu 
sentada en este Ministerio por don 
Pedro Tena Sicilia, Secretario de lá 
Diputación provincial de Burgos, do
cumento en el cual solicita la cuneé-; 
sión de matrículas gratuitas para sus 
hijos, por hallarse comprendido, por 
su carácter de funcionario público y 
padre de diez hijos, en los beneficios 
que otorga el Real decreto-AVu ia  21 
de Junio últim o:

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
esta Real disposición y las &ircuns^ 
tancias que alega el recum $^%
. S. M. el R ey  (q. D. @0 úm tenido a 

bien otorgar al mismo la gracia que 
solicita, pa'ra que por esta concesión 
pueda m atricular gratuitam ente a sus 
hijos que no estuvieren ya m aíriem  
lados en los Centros de enseñanza 
que dependen de este Ministerio; en-g 
tendiéndose está concesión subordina
da a la justificación por parte del im. 
teresado en aquellos Centros de en
señanza de los hechos siguientes:

1.° Nacimiento y existencia actual 
de ocho hijos.

2.° Pruebá suficiente de que aque^ 
líos estudiantes se hallan en condk 
clones académicas, por sus estudios 
anteriores, para obtener las m atríciu 
las que soliciten.

De Real orden lo digo á V. I. p^ra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de iVu m-m/a
superior y secundaria.
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■Vista la instancia presentada por 
D. Luis Sánchez-B lanco y Sánchez, 
quien alegando su condición  de In
geniero del Cuerpo Nacional de Mi-: 
ñas y el hecho de ser padre de ca - 
itorce h ijos, solicita  la con cesión  de 
los  beneficios de m atrículas gra
tuitas que otorga el Real decreto-: 
ley de 21 de Junio últim o a los pa
dres de fam ilias num erosas:

Mistos los artículos 8.° y 12 de 
"dicha Real d isp osic ión :

S. M. el Rey (q. D. g.). ha re
suelto conceder la gracia solicitada 
a los siguientes alum nos:

En la Universdad Central, a don 
Juan Antonio Sánchez Blanco,

En el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza del Cardenal C is- 
neros, de esta Corte, a D. Feliz 
S án c h e z -  B 1 an o o .

Eint e n d i én d-o-s e e s t a  c o no es í ó n 
condicionada a la justificación , por 
parte del solicitante, de los siguien
tes extrem os:

1.° En la Universidad Central, 
nacim iento, legitim idad y existencia 
actual de ocho de sus h ijos, hecho 
;que la Universidad notificará a los 
dem ás Centros de enseñanza,

2.° En los Centros de enseñan
za citados, las condiciones legales 
de los estudiantes para obtener las 
m atrículas que solicitan.

De' Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su  conocim iento, y notificación  
q los expresados Centros, de ense-: 
panza y al solicitante, a sus e fe c 
tos. D ios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Octubre de 
1926.

CALLEJO

Señor R ector de la Universidad 
Jftmtral.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL. Y  ASUNTOS COLONIALES

■ Por el Gobierno general de. los te
rritorios españoles del Golfo, de Gui
nea, se participa a esta Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias) el 
fallecimiento, ocurrido en Santa Isa
bel de Fernando Póo de D. Jerónimo  
Carlos Cánovas, empleado oficial, y de 
B. Basilio Gorbcña, empleado parti
cular. 1 •

Madrid, 13 de Octubre de 1926.—E l 
Director general, Gómez .Jonjana.

P or el G obierno general de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea se interesa a esta D irec
ción  general de M arruecos y C olo

nias la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del siguiente

E dicto: Juan Rives Molina, h ijo  
de Francisco y de Antonia, de vein
tiún años de edad, nacido en B a- 
silí, isla de Fernando Póo, sin do
m icilio  con ocid o ; com parecerá en 
el térm ino de dos m eses, a partir 
de la inserción  del presente edicto, 
ante D. Juan Galán Prolongo, Co
mandante je fe  de la Guardia co lo 
nial y Presidente de la Junta de 
reclutam iento de dichos territorios, 
a responder en expediente que se 
le incoó, por el que se declara p ró 
fugo provisionalmente por falta de 
presentación en el acto de la de
claración de soldados.

Madrid, 15 de Octubre de 1926.—  
El Director general, Gómez. Jordana.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE COMERCIO

Por cam bio de Notas entre lia 
L egación  de Noruega en esta Cor
te y el Ministerio de Estado, se ha 
acordado la inclusión en la lista B. 
del Convenio com ercia l concertado 
entre España y dicho país el 7 de 
Octubre de 1922 de las partidas nú
m eros 543 y 836 del Arancel de 
Aduanas español, cuyas m ercan
cías, de origen  noruego, gozarán a 
su entrada en España, desde el 1 
de Noviem bre próxim o, del trato de 
la nación más favorecida.

Lo que se hace público para co 
nocim iento general,

Madrid, 15 de Octubre de 1926.-—■ 
El Secretario: general, F. Espinosa 
de los M onteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS RE

G ISTR O S Y  D E L N O TA R IA D O

Ilm o. S r.: En el recurso guber
nativo interpuesto p or D. V íctor Na
varro contra la negativa del R egis
trador de la Propiedad de Zaragoza 
a inscribir una escritura de venta, 
pendiente- en este Centro,, en. virtud: 
de apelación del recurrente;:

Resultando que con  fecha 14 de 
Diciembre' últim o en el pueblo de: 
Muel y  ante el Notario de Cariñena: 
D. César García Burriel, se  otorgó* 
una escritura de compraventa, de la 
que aparece que, seguido p roced i
m iento de aprem io p or  atrasos de; 
contribución territoria l contra don  
Alberto; D opazo Regañé-, se embargó* 
la finca llamada La A lfranca, sita, 
en térm inos jurisdiccionales"'de los: 
pueblos de Pastriz, La Puebla de; 
Alfinden y el Burgo dfe Ebro,. de una, 
superficie total de, 443 hectáreas 8J 
á reas 9 3 c  en ti áreas, y 80 decím etro s> 
cuadra dos, tom ándose ano t ación, 
prevenl iva del em bargo en el R egis

tro de la Propiedad de Zaragoza en 
9 de Noviembre próxim o anterior y 
celebrada subasta el 12 de D iciem 
bre en el pueblo de Pastriz, fue re 
matado por D. A lfredo Amana por la 
suma de 14.800 pesetas; y después 
de hacerse constar que el rem atan
te tenía conocim iento de las cargas 
que aparecen vigentes en el Regis
tro de la Propiedad, conforme cer
tificación que consta en el expedien
te y anuncio de subasta del Boletín 
Oficial de la provincia fecha 5 de 
Diciembre, se expone: que D. Luis 
Lase o, como Recaudador de contri
buciones, de oñcio y en nom bre del 
deudor vende o adjudica a D. A lfre
do Arana, la finca aludida, sin otras 
cargas que fas consignadas en el 
Registro de la Propiedad,, por la 
suma de 14.800 pesetas en que fué 
rematada la subasta, cantidad que 
tiene entregada el adjudicatario, y 
en su virtud, le otorgaba el Sr. La-: 
seo, en nom bre de la Ilación  oa, la 
correspondiente carta de pago, que- ; 
dando extinguida la anotación del 
embargo antes citada, debiendo se r 
v ir  la escritura, que aceptó el se
ñor Arana de título de propiedad: 

Resultando que presentada esta 
escritura en el R egistro de la P ro - ; 
niedad de Zaragoza,, después de sa - : 
tisfacerse el impuesto de derechos 
reales en La Almanta, el R egistra
dor, al cal i 11 car el documento, con
signó la siguym te nota con fecha 
205de E nero'del año actual: “ No ad
mitida Ja inscripción  del docum ento 
que precede por observarse los si
guientes d e fe ctos : prim ero, haber-- 
se celebrado la subasta d e ja  f inca,  
antes de transcurrir los quince días 
contados desde el de su anuncio eri 
el Boletín Oficial de la provincia 
sin que conste de la escritura^ que 
con la publicación  de o tros  edictos 
se- haya cumplí ño lo- dispuesto en el 
artículo 94 de la Instrucción  de 
apremio de 26 de Abril de 19;0fi; se - : 
gando, no- constar que con- arreglo 
a lo que preceptúa el artículo de l 
la citada Instrucción  su baya n oti
ficado a los acreedores h ipotecarios, 
entre los cuates se halTa el Banco 
H ipotecario de España, el acto- de 
la subasta antes de publicar d  
anuncioq tercero., no constar el- do- . 
m icilio  del deudor ni s i las p rev i-  ̂ ; 
dencias dictadas en el procedim ien 
to, incluso la relativa a l o to rg a 
m iento de la escritura hayan sido 
notificadas con form e a lo precep
tuado. en los artículos 141 y  142 de 
la repetida Instrucción  de apremio, 
v cuarto, no expresarse' el estado : 
civil del deudor en cuya represen* 
t a © i 6b  v ende e 1 ag e. n te eje-eu t i v  o*.; re - ^
quis-ito; necesario p>ara, poder cali-fi- ¡ 
car la capacidad del representado | 
para disponer de la finca que se ven- j 
de, pwesto* que la adrpráió- segxln el 1 
Registro, en estado de casado* por 
título da com praventa. Y  no pare- r 
ciendb subsanable Ta prim era d e ja s  
expresadas" faltas no es- admusibR j 
tam poco la anotación  p r e v e n t i v a . |  

Resultando que p o r  m edio de e-s*. J  
©rito de 22 de. Enero, último,, el Pro-: f  
curador D. Y íctor Navarro, en noim  
bre de D. A lfredo Arana Sauret acu* 
dijo ante el R egistrador de la Pro-: . 
piedad al obdei© de subsanar los de*
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fectos  o b se rvados  en  la e s c r i tu r a  y con ta l  fin aco m pa ñó  los docum entos  s ig u ien te s :  p r im ero ,  u n a  c e r t i 
ficación del Alcalde P re s id e n te  del 
A yun tam ien to  de P a s t r iz ,  expedida tjn 21 de E n e ro  de 1926, en la que se 
dice que D. Alberto  Dopazo Segadé, 
casado  con doña F r a n c is c a  B e lt rán  G arcía ,  t iene  en ese té rm ino  casa  
ab ier ta ,  donde re s id en  am bos t e m 
po ra lm en te ,  y a donde con f rec ue n 
cia r e c ib e n ' r e q u e r im ie n to s  . y c i ta c iones,  t r ib u ta n d o  igua lm en te  don 
A lberto  Dopazo p o r  d ife ren tes  co n 
cep tos, en tre  ellos el r e p a r t im ie n to  genera l  de u ti l idades  que t iene  este  
A y u n tam ie n to ;  segundo, o tr a  c e r t i f icación expedida p o r  el Alcalde P r e 
s iden te  del A y u n tam ien to  de La P u eb la  de Alfinden, en 20 tle E nero  
ú lt im o , en que se dice que, cu m 
pliendo in s tru cc io n es  del R e cauda
d o r  de la H acienda  D. L u is  Laseo , se fijó en la tab l i l la  de an u n c io s  de 
Úse A yu n tam ie n to  u n  edicto con fe c h a  26 de N oviem bre ú lt im o , h a 
ciendo saber  que en 12 de D ic iem 
bre  s ig u ien te  se ven d e r ía  en p ública  
'su ba s ta  en la A lcaldía  de P a s t r iz  la  
f inca  denom inada  L a  A lfranea ,  p o r  [débitos $ e  co n tr ib u c io ne s ,  cuyo jpdicto pe rm an ec ió  expuesto  en d icha jfablilla de anunc ios  d u ra n te  todo  el 
t ie m p o  que m ed ia  en t re  las  dos f e c h a s  ex p resadas  an te r io rm e n te ,  a m i a s  inc lus ive ;  te rce ro ,  o t r a  certif i-  
[pación del Alcalde P re s id e n te  del 
A y u n ta m ie n to  de P a s t r iz ,  de 20 cíe 
OEnero de 1928, en que se dice que, 
[cumpliendo in s t ru c c io n e s  del Rec a u d a d o r  de la H acienda  D. L u is  
Laseo» se fijó en la tab li l la  de a n u n c io s  de ese A yun tam ien to  u n  edicto 
¡con fecha  a n te r io r  al día 12 de D iciembre y  estuvo expuesto por el pla- 7,0 de quince días, por medio del cual 
| é  h a c ía  sa b e r  al público  que el día %Z de Diciembre de 1925 se vende-

I
n púb l ica  su b a s ta  en e sa  Alcal-: 
a finca d en o m in ad a  L a  A lf ra n -  
nclavada en el té rm in o  munici-:  le ese pueblo  y o tros ,  p o r  débi- le contribuciones, cuyo edicto 
laneció expues to  en d icha  t a r d e  a n u n c io s  d u ra n te  qu ince  
a n te r io re s  a  la  su b a s ta ;  y  de 

1 m a n e ra  fu á  no tif icada, a los  dores posteriores, con techa 26 DViembfe último, la repe tida  su -  
b siendo d ichos  ac reedores  los 
e n t e s : J u n t a  de A lfa rda  de la  
uia de P ina ,  B anco  H ipo tecar io  
Cspaña, D. Luis Fernández de 
boa’ y  su  e sp o sa  d o ñ a  Sa ida  

Fernández, D. Bartolomé L a-  
3, Carbonell,  D. Martírí  A lf ra n c a  nueva, D. J u a n  N epom uceno  ín de u r r í e s  y Méndez^Yigo, don 
n io  J o r d á n  de  U rr íe s  y Y in- 

d o ñ a  M aría  Isabe l  López Xi- í t  de E m btm  y  EX J a im e  Tgle- y M onfort .  4.° O tra  certif ica^ d e l  Secretario- del A y u n ta -  
fe  de El B u rg o  de Ebro , de. 21 Pero de 1926, en la  que  se dice W  la  A lcaldía  de ese  pueblo  so lo del R ecaudador  de  C o n tr i -  mes' rdé  P a s t r iz ,  D, L u is  L aseo  ® esc r i to  fech a  26 de N oviem - dé 1926, u n  edicto- a n u n c ia nd o  iibasta de fincas de D. Alberto  

po r  débitos de contribución, t a i  desdé  el s ig u ie n te  día, fué &WL a l  J ) ú b l iü n  Jen. la  tab li l la

de anuncios  de la  Casa C o n s is to r ia l  h a s ta  el 12 de D ic iem bre  s i 
guiente .  5.° O tra  certif icación de D. Luis L aseo  G arcía ,  R ecaudador 
y A gente e jecutivo  de con tr ib u c io nes en la p r im e ra  zona de Z a ra g o 
za, a que p e r ten ece  el pueblo  de P astr iz ,  de 14 de D iciem bre  de 1925, 
en la que se dice que, en m érito  al expediente de ap rem io  seguido co n t r a  D. Alberto Dopazo Segadé, por débito de con tr ibuc ión  rú s t i c a  a la H acienda, im p o r ta n te  1 1.853,68 p e se tas ,  m á s  los ap rem ios  y co s ta s  l e g í t im a m e n te  devengadas,  fué em b a rg a d a  la finca La A lfranca, p r o p ia  de dicho deudor;  que en v i r tud de m a n d a m ie n to  del su sc r i to  ejecutor se tomó anotación preven
tiva de ta l  em bargo  a favo r  de la H acienda  en el Regis tro  de la  P r o 
piedad de Z aragoza  y se un ió  al ex
p ediente  certificación expedida p o r  el seño r  R e g is t rad o r  de las  ca rg as  que g ra v a b a n  Ja re fe r id a  finca; que se acordó y anunció  la  su b a s ta  de la finca, notif icando  á los acreedo
re s  h ip o teca r io s ,  d irec tam en te  al que se pudo a v e r ig u a r  su r e p r e se n ta n te  legal, y p o r  medio de edicto, que estuvo fijado en Pastriz desde el 2 6 'de Noviembre último al 12 de Diciembre, a los demás acreedores; 
que se anunció la subasta por medio de edictos, que estuvieron fijados en 
las Gasas Consistoriales de los tres pueblos en que la finca radica, ñor es
pacio de los auince días anteriores a la subasta de dicha finca, y además,, 
au n q ue  no era  necesar io ,  p o r  no 
seg u irse  el expediente  en la, cap ital de la provincia, en el Boletín  Oficial: que en los citados anuncios, 
adem ás  de todos los p a r t ic u la re s  que exige la In s t ru c c ió n ,  se hizo c o n s ta r  que el precio  del r e m a te  e ran  los débitos po r  p r inc ipa l ,  co st a s  y g a s to s  y que indas  las  c a r gas  que c o n s ta b a n  en la cer t i f icación del Registro quedaban de cuenta del rem atan te ;  que el día 12 se 
celebró la  s u b a s ta  en la  Gasa Cons is to r ia l  del pueblo de P a s t r iz ,  s e g ú n  se h a b ía  p re v ia m e n te  a n u n c ia 
do, no p re s e n tá n d o s e  a dicho acto  m á s  p q s to r  que D. A lfredo A rana  
S aure t ,  a  favo r del cual fué  r e m a t a d a  la  finca, p o r  la can t idad  de 14.S0!O p e s e ta s  y  re sp o n sab i l id ad  de tod as  las  ca rg as ,  p re s e n c ia n d o  el ac to  de la s u b a s ta  y  su sc r ib ien d o  
el a c ta  co r re sp o n d ie n te  los s eñ o r e s  D. Jo a q u ín  M aestro ,  D. Ni come des Miguel y  D. Jo sé  Navarro, 
j u n ta m e n te  con el r e m a ta n te ,  s e ñ o r  A rana, y  el e je c u to r  que s u s cr ibe ;  que, p re v ia  c itac ión  del deudor y por su incompareeencia* se 
o torgó  de oficio la  e s c r i tu r a  de v e n ta  en fa v o r  del r e m a ta n te ,  Sr. A ra 
na, an te  el N otario  de C a r iñ en a  don C ésar  G arc ía  B u r r ie l ;  que tod as  las no tif icaciones al deudor señ o r  Dopazo se h a n  hecho  en su  d o m i
cilio de la to r re  L a  A lfranca , h a b iendo firmado duplicados la h i ja  del deudor, su  apoderado , D, A ngel del Páramo, y el guarda ju r a 
do de la finca, Ib  Feliz A lfranca, 
que po r  d il igencia  s u s c r i t a  por los o to rg an te s  y los- mi smo s  . t e s t i go s  
de la e sc r i tu ra  se hizo c o n s ta r  en e l  otorgamiento '  de és ta .  6.° Y un anuo  el o de s u lia s f a i n s orí o r n o I 
B ole t ín  Oficial de 5 de Dicirféhi’e do

1925, en que se dice lo s ig u ie n te ;  
“Númu 5598.— R ecaudac ión  de Cont r ibuc iones  de la p ro v in c ia  de Z a 
ragoza .—  Anuncio p a ra  la s u b a s ta  de inmuebles (Boletín Oficial de 5 de 
D iciem bre  de 1925).— Don L u is  L a seo García, R ecaudador  de la Hacienda en el pueblo de P as tr iz ,  H a go sa b e r :  Que en el expediente  que 
ins t ruyo  por  débitos de c m t r i b u -  
ción y a los aue abajo  se exp re san, se h a  dictado la s igu ien te  p r o v idencia :  No habiendo  sa t is fecho
los deudores  que a con tinuac ión  se expresan  sus descub ie r to s  p a ra  con. 
la Hacienda, ni podido rea l iza rse  los m ism o s  per el em bargo  y venta de b ienes  m uebles  y sem ovientes,  
se acu e rd a  la ena jenac ión  en p ú 
b lica  su b a s ta  de los inm ueb les  p e r tenec ien te s  a cada uno de aquellos  
deudores ,  cuyo acto se verif icará  bajo  mí p res idenc ia  el día 12 de Di-’ c iem bre  de 1925, a las once de la m a ña na ,  siendo p o s tu ra s  a d m is i bles en la. su b a s ta  las que cubran  
las  dos t e rc e ra s  p a r te s  del im p o rte de la cap ita lizac ión .— Molifiqúese e s ta  p rov idencia  a los deudores  y al a c reedor  h ipo tecario , en su caso: anúnciese al público por pregón y edictos aue se fijarán en las Casas Consistoriales.—Lo que hago público 
po r  medio del p re sen te  anuncio , a d 
v ir t iendo , p a r a  conocim iento  de los que deseen to m a r  p a r te  en la s u b a s ta  a n u n c ia da  y en cum plim ien 
to *de lo que d ispone el a r t ícu lo  95 de la In s tru c c ió n  de 26 de A bri l  de 1900: 1.° Que los b ienes  t r a b a dos y a cuya en a jen ac ió n  se ha  dé p roceder  son  los expresados  en la s ig u ien te  re lac ió n :  Contribuciónrú s t i c a .—  P r e s u p u e s to  de 1924-25. Alberto Dopazo Segadé.— U na heren dad o to r r e  l la m a d a  “L a  A lf ra n c a ” , s i ta  en los té rm in o s  de los pueblos  de P a s t r iz ,  La  Pueb la  de Alfinden 
y El B u rg o  de E b ro ;  t iene  u n a  s u h  perficie de 443 h e c tá re a s  83 á reas  93 ce n t iá re a s  y 80 dec ím etros  cua d rados ;  com prende  t r e s  sotos, tie-r r r a s  de labor,  j a rd in e s  y  va r io s  'edificios; l inda en su  to ta l ida d :  P o r  é l  Norte, con cam ino  de L a  P ueb la  dé Alfinden; por E s te ,  con té rm ino  dé A lfa ja r ín ;  p o r  Sur, con acequ ia  de" P ina  y río E bro , y p o r  Oeste, coíí río Ebro  y cam po de v a r io s  vec-ia nos de P a s t r iz ;  cap ita lizac ión  de M misma, 660.930 pesetas; cargas qué 
g ravan  el inmueble, su p e ra d  á l£ cap ita lizac ión ;  v a lor  p a r a  la  s u 
b as ta ,  débitos, co s ta s  y  respohsa- .  
b i l ld ad .de  ca rg as  certif icadas .— P o r  este  m ism o anuncio  se notifica a  los acreedores  h ipo tecar io s  siguienhr tes: Jun ta  de Alfarda, de la acequia de Pina; Banco Hipotecario dé Es
paña, D. Luis F e rnández  da Ganí=: boa y su esposa  doña Zaida Blayj H ernández, D. B arto lom é L afo rga  
y Carbonel, D. M artín  A lfranca  Vi=s Hanueva, D. J u a n  Nepomuceno Jor-^ dán de Urríes y Méndez Ví$$, don; 
Antonio  J o rd á n  de U rríes  f  Vv&m vals, doña María Isabel López f  Ximénez de E m bún  y a D. J a im é  Iglesias  Monforfe.  2,° - "•*-
clores o sus  causn ha b le n t es  y loé
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costas y 'demás gastos del procedí:-: 
miento. 3.° Que los títulos de pro-? 
piedad que se hubiesen adquirido 
de los inmuebles embargados, es
tarán de manifiesto en esta Oficina 
hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere nin-> 
guno, se suplirán por los medios 
que establece el título 14 de la ley 
Hipotecaria, y que los Jicitadores 
deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir nin-; 
gunos otros. 4.° Que para tomar 
■parte en la subasta deben los l id 
iadores depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor líquido de los bienes 
que intentan rematar. 5.° Que es 
obligación del rematante entregar 
en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y 6.° Que 
si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del re-: 
mate, se decretará la pérdida del. 
depósito, que ingresará en Jas ara 
cas del Tesoro público.—-En Pastriz 
a. 26 de Noviembre de 1925.—-El Re
caudador, Luis Laseo.”

Resultando que el propio Procu
rador D. Víctor Navarro, oorí la 
misma representación presentó otro 
escrito en el Registro de la Pro
piedad. con fecha 1.° de Febrero 
último, acompañando nuevos do-: 
cu montos para igual fin de subsa
nar l.os defectos advertidos por el 
Registrador, y que son: 1.° Una cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento de Pastriz, de 30 de Ene
ro de 1926, en que se dice qué en 
cumplimiento de instrucciones del 
señor Recaudador de la Hacienda 
D. Luis Laseo García, se fijó en. la 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento uh edicto con fecha 26 de 
Noviembre último, por medio del 
cfinl se hacía saber al público que 
efit 12 de Diciembre de 1925 se ven
dería en pública subasta, ante esta 
Alcaldía, la finca denominada La 
A 'franea, enclavada en el termino 
mtmicipal de este pueblo, y otros 
pGr débitos de contribuciones, cuyo 
edicto . permaneció expuesto en di
cha teb l iya de anuncios durante los 
quince días anteriores a la subas
ta. De igual manera fuá notificada 
á los acreedores posteriores, con 
fecha. 26 de Noviembre último, la 
repel ida subasta, siendo dichos 
acreedores ios que se expresan en 
e l anuncio publicado en eí Boletín 
Oficial. 2.° Otra certificación.'del. Se
cretario del Ayuntamiento de lia 
Puebla do Alfinden, de 29 de fin ero 
do 1926. en que se dice que cum- 
?-u • en nQ bis truccion es del Recauda
dor do la .Hacienda IX Luis Laseo 
Ga rara se..fijó en la tablilla de anun 
el o? <1? este. Ayuntamiento un edic
to. ron fecfin 26 de Noviembre úl- 
f :ma por medio del cual se hacía 
r- ?h A ” .'' í nú) bI i co que el día 12 de 

rítrúfente- se vendería en 
' vD 'm  subasta.'eq la Alcaldía dé 

( b  finca denominada La A l- .
‘ • u !i r 1 a va dn en n 1' térm i n o

r';:’ '"h'íríC de rPcho pueblo, y otros
-‘T  ‘ r!,y p n r O T - m . - . - A f i ,  í ; :1VO

’ -'c '- - - • o -i ->-06 p ^n ue si  o en d i -  
".. ' : - x ■ ■ ■ ' - >  1'odn e l f i emno

■ ' ° l a s  d o s  f e c h a s  e x 

presadas anteriormente, ambas in
clusive. 3.° Y otra certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Pastriz, de 30 de Enero de 1826, en 
que se dice que según los datos, 
obrantes en este Ayuntamiento re-: 
sulta que D. Alberto Do-pazo Sega- 
dé, casado con doña Francisca Bel-, 
trán García, tiene en este término 
casa abierta, donde residen ambos 
temporalmente y en donde con íre-: 
cuencia reciben requerimientos y 
citaciones; igualmente tributa don 
Alberto Dopazo Segadé por diferen
tes conceptos, entre ellos, en el re
partimiento general de utilidades 
que tiene este Ayuntamiento, como 
vec ino:

Resultando que presentado nue-: 
vamente en el Registro de la P ro
piedad el documento de referencia 
y las certificaciones expresadas, el 
Registrador calificó de nuevo a 
aquél mediante nota fecha 6 de Fe
brero último, que dice así: “No ad
mitida la inscripción del-mismo, por 
los defectos: l.°, de que si bien en 
las certificaciones expedidas el 21 
y  el 30 de Enero último por el A l
calde y Secretario de Pastriz, res
pectivamente, se dice que el deudor 
D. Alberto Dopazo, casado con doña 
Francisca Beltrán García, tiene en 
el término de dicho pueblo casa 
abierta, donde residen ambos tem
poralmente, no se afirma que sea 
ese su domicilio^ antes al contra
rio, de los términos en que están 
expedidas las referidas certificacio
nes se deduce claramente que el 
citado deudor está domiciliado en 
puesto distinto, en el cual, con arre 
glo al artículo .141 de la Iiistruc-; 
ción de apremio de 26 de Abril de 
1900, debieron serle hechas las no
tificaciones correspondientes, 2.®, 
qué según consta de las certifica
ciones expedidas por los Alcalde y 
Secretario en igual fecha que las 
anteriores y de la librada por el 
Agente ejecutivo el 14 de Diciem
bre último, la notificación de la su
basta a los acreedores hipotecarios 
se hizo ál propio tiempo que la pu
blicación de aquélla, y  no antes, 
como preceptúa el artículo 98 de 
dicha Instrucción; y a todos ellos 
o por lo menos a algunos solamen
te por edicto fijado en la tablilla 
del Ayuntamiento de Pastriz, de
biendo haber sido hecha en eí do
micilio de los mismos acreedores; 
v en caso de imposibilidad acre-- 
ditada de averiguar dicho dom ici
lio, por el medio supletorio qué 
prescribe el artículo 142 de la re
petida Instrucción, infracción gra-í 
ve del procedimiento que, como lá 
anterior, vicia y anula el expedien
te, según Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso administrativo del T r i
bunal Supremo de 18 de Mayo dé 
1918, G aceta  de 27 y 31 de Julio.

Y  no pareciendo subsanablés las 
expresadas faltas, no es admisible' 
tampoco la anotación preventiva. 
Adolece también deí defecto, al pa-: 
recer subsanable, de no constar qué 
se ha cumplido con lo dispuesto !eri 
e l artículo 37 de la citada In stru c
ción de apremio, anunciando por 
oficio la cobranza de la contribución 
de la finca de qué se trata al Juz-«

gado de primera instancia del dis-? 
trito de la Inclusa, de Madrid, que 
la tiene embargada. Todo lo cual 
así resulta del testimonio expedido 
en Barcelona en 15 de Febrero úl
timo, por el Notario D. Luis Rulase 
ta Banus, a requerimiento de doti 
Alfredo Arana Sauret: .

Resultando que D. Víctor Navarro 
Vicente, en nombre de D. Alfredo' 
Arana Sauret, interpuso recurso gu-: 
bernativo contra la calificación del 
Registrador por los siguientes razo
namientos;, que la facultad que a los 
Registradores confiere el artículo 18 
de la ley Hipotecaria y otros concor
dantes de la misma y de su Regla
mento, para calificar las formas ex-* 
trínsecas de los documentos, no al
canza, cuando se trata de actos o re
soluciones judiciales, o sus análogo^ 
los realizados por los Agentes ejecu
tivos, a examinar si se ha guardado 
él orden riguroso del procedimiento, 
siempre que el que se haya seguido 
sea el propio de la naturaleza u ob
jeto de los mismos; que así lo decla
ran numerosas Resoluciones de esté 
Centro; que a tenor de esta doctrina, 
el Registrador podría, por ejemplo, 
poner reparos a una escritura de ven
ta que se hubiese otorgado por un 
Juez en méritos de subasta, celebra
da en un juicio de desahucio, porqué 
éste no es procedimiento adecuado 
para vender bienes, pero si la venta: 
se ha hecho en juicio ejecutivo, ésto v 
le ha de bastar al Registrador, y no 
puede alegar si en dicho juicio fué 
bien o mal citado de remate el deu
dor, o si la subasta se anunció ah [ 
forma ó no, etc., pues ésto se refiere 
al orden riguroso del 'procedimiento*
en cuyo terreno le está vedado entrar
al Registrador; que en cuanto a lo¿
procedimientos administrativos segui
dos por Agentes ejecutivos, sientan 
la misma doctrina las Resoluciones 
de 24 de Octubre de 1903, 28 dé 
Agosto de 1908 y 8 de Octubre dé; 
1919, entre otras muchas; que los tre.s¡ 
primeros defectos observados por el 
Registrador y contra los que interpu-t ¡ 
so este recurso, se refieren: 1.° A  si j
la subasta fué anunciada o no cori-i [
forme a las disposiciones de la Inéf :
tracción de apremios de 1900; 2.° A  
sí se hizo o no a los acreedores hi- 
potearios de la finca vendida la noti- r
ficación que dicha Instrucción ordefe 
na; y 3.° A si las providencias dicíá- 
das en el procedimiento indicado* 
fueron notificadas con los réquisitóS' 
preceptuados en la repetida Instruc
ción; que todo ello son cuestionen 
que se refieren al orden rigurosa deí 
procedimiento, siendo de notar que eí 
Registrador, más que fundar los deí j*
f  ectos en faltas o Infracciones de d if í
cho procedimiento, lo que alegan e'á 
no constar en la escritura si se haií 
cumplido o no determinados trámi¿ 
tes; que todo lo que se menciona e í  
la .nota del Registrador, se cumplió* 
pues la subasta fué anunciada e f  
edicto fijado en las Casas consisto* , ¡ 
ríales de Pastriz, La Puebla y B  
Burgo con los quince días de statÉ j*
cipaeíón que señala la Instrucción (y ¡
en el Boletín Oficial de la provincS# |
sólo sé publicó el anuncio para n i#  l
yor garantía, pues no era necesari# 
por no tramitarse el expediente É
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capital de la provincia); y la notifi
cación a los acreedores hipotecarios 
se hizo en forma legal, y todas las 
notificaciones que debían* hacerse al 
deudor se hicieron en su domicilio, 
firmando los duplicados o su hija o 
su apoderado o el Guarda jurado; 
que el punto de vista en que apoya 
esta parte del recurso, consiste en 
sostener, al amparo de las Resolucio
nes citadas, que el Registrador no 
puede entrar en el examen de par
ticulares que no hacen referencia, ni 
a la legalidad de las formas extrín
secas del documento, ni a la capaci
dad de los otorgantes, y que no se 
refieren tampoco a si el procedimien
to seguido era o no el adecuado, sino 
que hace referencia sólo al orden r i
guroso del procedimiento, en lo que 
no puede entrar el Registrador; que 
alega a este efecto la Resolución de 
24 de Octubre de 1903 y 1.° de Junio 
de 1922; que con el criterio del Re
gistrador se llegaría a absurdos, obli
gando a los interesados a un examen 
de los antecedentes innecesario; que 
el Registrador en este caso ha visto 
la existencia de nulidades, que de ser 
ciertas, sería la Hacienda, el deudor 
D. Alfredo Dopazo, quiénes habían 
de pedirlas en el procedimiento ade
cuado; pues con arreglo ál artículo 
65 de la ley Hipotecaria, son tafias 
no subsanables las que produzcan 
necesariamente la nulidad de la obli
gación; que el contrato de que se tra
ta es un contrato civil de compra
venta, y éste no puede ser nulo por
que en un expediente administrativo 
que le precedió dejaran de cumplirse 
algunas formalidades de trámite, no 
alegando para ello el Registrador ley 
alguna que establezca tal nulidad, y 
teniendo, por el contrario, el contra
to celebrado, además del consenti
miento, objeto y causa, la conform i
dad en la cosa y  en el precio; que 
según la Sentencia del Tribunal S u -  . 
premo de 20 de Marzo de 1872, las 
escrituras de venta hechas por el Es
tado valen en tanto cuanto expresan 
el contrato que lo forman, la pos
tura, la adjudicación y la aceptación 
sobre la base del anuncio de subasta; 
que dicho funcionario olvida lo de
clarado por el Tribunal de lo Conten
cioso en las Sentencias de 10 de Fe
brero de 1891 y 24 y 31 de Enero 
de 1903, que el error que no versa 
sobre la cabida, el precio, ni sobre 
los linderos de la finca, vendida no 
afecta a la validez del contrato; así 
corno el Real decreto de 10 de Julio 
de 186-5, cuyo artículo 8.° dice quié 
él Estado no anulará las ventas por 
faltas o perjuicios causados por los 
Agentes ae la Administración e inde
pendientes a la voluntad de los com
pradores, sin perjuicio de la respon
sabilidad die los Agentes, citándose al 
Mecto varias sentencias que hacen 
Aplicación de ese precepto; que, por 
tanto, si existieran faltas de procedi
miento, ello no anula la obligación
contraída, y no habiendo obligación
tíúla, no puede haber falta insubsa
nable que impida la inscripción del : 
documento; y por último, invoca 1£ 
Instrucción de 15 de Septiembre dó 

referiente a la venta de propie
dades del Estado, según la que no sd 
Anulan las Ventas por défeclos en el

procedimiento, y  sólo habla de la nu
lidad de ellas en su artículo 37, cuan
do se venden con cabida mayor de la 
quinta parte de la que realm ente'tie
nen, siendo el único caso de nulidad 
de que habla la Instrucción que hay 
en España, sobre la venta de bienes 
del Estado, lo que demuestra que pa
ra las demás nulidades el derecho 'c i
vil (artículo 4.° y 1.300 del Código 
civil) es el que se debe aplicar: 

Resultando que el Registrador 
de la Propiedad alegó en defensa de 
su calificación : Que la argum enta
ción del recurrente contra ésta se 
basa en que los Registradores no 
tienen facultades para calificar el 
procedim iento de apremio por dé
bitos de contribución, examinando 
si se han cum plido ô  no los. requ i
sitos esenciales exigidos para su 
validez por la Instrucción  de 26 de 
Abril de 1900!, olvidando que, com o 
consecuencia lógica  de los p rin ci
pios de legitim idad y autenticidad, 
en que se "basa el régim en h ipote
cario, los R egistradores (R esolu 
ción de 20 de Mayo de 19 i 9 )p 
deben estudiar los docum entos in 
dispensables para practicar la in s
cripción  y apreciar sus garantías 
extrínsecas e in tr ín  sicas en los tér
m inos fijados por la ley H ipoteca
ria en su artículo 18, debiendo ca 
lificar ba jo  su responsabilidad la 
validez de las obligaciones de las 
escrituras públicas, por lo que re
sulta de las m ism as, a los efectos 
del artículo 65 de la m ism a ley ,(R e - ' 
solución de 14 de Enero de 1921 ); 
que la Resolución de 9 de Agesto 
de 1918 dice que en atención a las 

1 distintas condiciones de idoneidad 
e im parcialidad de los funcionarios 
encargados del procedim iento de 
apremio, a las garantías que para 
los particulares presenta el m ism o 
y a la técnica de los pronuncia
mientos, ha de concederse a los R e
gistradores m ayores atribuciones 
en la ‘censura de los aprem ios ad
m inistrativos contra deudores por 
débitos de contribuciones, que en 
el examen de los juicios ejecutivos 
tram itados ante la ju risd icción  o r 
dinaria; que la Resolución de 4 de 
Octubre de 1918 declara que para 
que las escrituras de enajenación  
de bienes, consecuencia  de pro’ce-: 
dim iento de aprem io, puedan ser 
inscritas, es necesario, que las p ro 
videncias que deban estim arse eje^ 
cutivas se hayan dictado con cita 
ción de los interesadOiS, previos los 
trám ites legales o reglam entarios 
correspondientes añadiendo que 
las circunstancias personales de 
edad, estado civil y dom icilio cons-: 
tituyen requisitos de suma im por
tancia para la validez de las n oti
ficaciones, como . se desprende de 
los artículos 141 y siguientes de la 
Instrucción de 1900; que los pre
ceptos de esta Instrucción  son de 
interés público., especialm ente las 
reglas o d isposiciones cuya in fra c 
ción produce la nulidad de las obli
gaciones dé la escritura de venta, 
sin que loe Registradores ptiédán 
eximirse dé examinarlo, por los 
graves perjuicios que produciría al 
titular del Registro, doctrina que s e - 
hallá confirmada por la lesdludón 
■ p ;. ÍT de 2ul|q de i 906..; .qüt

soluciones citadas prueban lo in
fundado de las afirm aciones del re** 
cúrrente en cuanto a las facu ltades 
del Registrador para calificar el 
procedim iento de aprem io por dé-' 
bitos de contribución  y las escri-- 
turas de venta, consecuencia  de 
ese procedim iento, siendo inadmi-: 
sibie esa teoría respecto a la exten-? 
sión de la facultad calificadora del 
procedimiento de apremio,, que de 
prevalecer causaría el despresti-r 
gio de la institución del R egistro ; 
que no pueden igualarse, com o ha
ce el recurrente, los dos procedi
m ientos judicial y de apremio, cu
yas garantías son muy diferentes, 
y aún el prim ero no* escapa por 
com pleto a la facultad calificadora 
del Registrador; que la Resolución 
de 1.° de Junio de 1922, alegada por 
el recurrente, se refiere únicam en
te a fa llos de los Tribunales de 
Justicia ; que examinada la escri
tura deí recurso, se observa que 
falta, además de la fecha de la pu
b licación  de edictos, en los pueblos 
en que está situada la finca, el es 
tado civil del deudor, el dom icilio 
de éste y el requisito de haberse 
notificado la subasta a los aggee- 
dores h ipotecarios, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 98 de 
la Instrucción  de-ap rem ios; que el 
recurrente, en lugar de entablar re
curso gubernativo contra la pin mie
ra 'n o ta  denegatoria, presentó cor-: 
Lificaciones de los Alcaldes v Secre
tarios de Pastriz, La Puebla de A l- 
finden y El B urgo de Ebro, y otra 
del Recaudador para jus ti fiear que 
se habían cum plido los requisitos 
legales, y al calificar tales doeu-. 
m entós resulta que el deudor D. A l
berto Dopazo tiene en Pastriz casa 
abierta, residiendo en ella con su 
esposa, doña F rancisca  Beltrán, 
tem poralm ente, pero no figura co 
rno vecino ni domiciliado eii el pa
drón de habitantes, pudiendo ade-  ̂
más tener su dom icilio en otro lu 
gar, pero sin que resulte qué el 
dom icilio del. Sr. Diopazo sea P as
triz, apareciendo dé las in scripcio 
nes hipotecarias que es vecino de 
V illagarcía de Aros-a- desde 1917 
hasta 24 de Marzo de 1925; que no 
habiéndose hecho las notificacio-- 
nes al deudor en su dom icilio, se-*- 
gun el artículo 141 de la Instruc^ 
ción de apremio, adole'ce el proce-: 
dimiento dê  un vicio que lo anula, 
puesto que es un axiom a jurídico 
que nadie puede ser privado de un 
derecho sin haber sido oído o, por 
■lo m enos citado en form a, siendo 
evidente que careciendo de validez 
el procedim iento, o sea la causa,- 
carece tam bién de validez la escri-R 
tura, que es el efecto o la conse-f 
cuencig de aquél; que más clara-y; 
patenté aparece la in fracción  del 
artículo 98 de la referida Instrac
ción , que exige la notificación del 
acto de la subasta a los aereedo-: 
res hipotecarios, antes de publi
carse los anuncios, constando de los 
docum entos presentados que la n o
tificación se hizo al mism o tiempo, 
o sea el m ism o día 26 de Noviera-' 
b fé  Último, m  qué se anunció la 
subasta, adVirtiéndose que estan
tío ésta señalada para el día 12 de 
''£iéiém*bré'.. siguiente, ' el edicto s3
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'ípublicó en el Boletín Oficial del 5 
jdel mismo mes; que consta igual
mente que las notificaciones se hi
cieron con infracción de lo precep
tuado en el artículo 142 de la re
petida Instrucción, y según la Re
solución de este Centro de 17 de 

(Julio de 19Ü6, la omisión en la es
cr itura  de venta del requisito, de 
’tno haberse notificado el procedi- 
¡ miento a los acreedores hipoteca
rios, impide la inscripción de la 

•{misma, siendo el defecto insubsa
nable; que, según Sentencia de Ja 
Sala üe lo Contencioso-adminis- 
ítrativo de 18 de Mayo de 1918, la 
‘falta de previa notificación al aeree- 

i Úor hipotecario, constituye infrac- 
1 pión grave del procedimiento que 
vicia y anula el expediente, por in
fringirse el artículo 98 ele la Ins
trucción de apremios, sin que el 
medio supletorio de la notificación 
por edictos, con arreglo al artículo 
jl42 supla esa omisión, porque so
llo debe emplearse cuando no baya 
posibilidad de averiguar el domici
lio del interesado; que de la certifica-' 
Pión expedida por el que informa, 
unida al expediente de apremio, 
consta que la tinca embargada apare- 
be gravada con varias hipotecas, en
tre ellas a dos acreedores cuyo do
micilio era facilísimo averiguar, 
Mué son el Banco Hipotecario y la 
Duquesa viuda de Berrán ova, muy 
conocida en Zaragoza; que no apa
rece tampoco que se baya no tífica- 
do la cobranza de la contribución 
de la finca de que se tr«ata al Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, 
jque la tiene embargada, infringión- 
áínse el artículo 37 de la Instruc
ción; que las infracciones graves 
jclel procedimiento resultan clara-’ 
jmente de las certificaciones pre
sentadas, y en vista de ellas se lia 
Idenegado la inscripción; que el con
tra to  de que se trata no es tan pu
mpamente civil como afirma el recu-: 
furente, como lo demuestra prime
ramente que una de las partes es 
Jim Agentb'de la Administración que 
vendo en nombre de un deudor, 
(.quizá sin saberlo óste o contra su 
,val untad o por lo menos sin volun
ta d  manifiesta, desde el momento en 
Ame no concurre al otorgamiento de 
Ha escritura, después de un proce- 
Ódnciento sujeto a formalidades y  
Ipreeeptos legales que vi ocie obligá
i s  a cumplir, y  en segundo lugar, 
Úqua contra la validez de ese con- 
Aráto no puede acudir el deudor a 
|3os Tribunales ordinarios, sino que 
,3út de .reclamar ante la Administra- 
; ñíón, única competente al efecto; 
y^oe resulta, por consiguiente, que 

J ’m  esos contratos, además dé las 
ú.musas de nulidad que señala el 
;  Código civil, existen otras que son 
(Consecuencia de dicho pro ce dimi en-: 
„ to; que la Instrucción para la ven-: 

de propiedades del Estado es in « 
¿aplicable a las ventas hechas en 
^rocedim-ieido de apremio por dé- 
VfidtGs de contribuciones; y qué és 

advertir, por último, que si tan- 
Jxa seguridad tenía el cofaprador dé 

en el procedimiento de apre-: 
.amo se han observado los preeep- 
-tes lípgn’ cs, y ds que su escritura 
jwunm ledo, los requisitos de la

ley, no es fácilmente explicable que 
la haya autorizado un Notario de fue
ra del distrito Notarial, con infrac
ción del Reglamento, llamando la 
atención que a los diez y seis días 
haya otorgado escritura de venta, 
de la finca comprada, presentán
dola inmediatamente en el Regis
tro el día 31 de Diciembre de 1925* 

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia declaró que la escri
tura calificada de venta, ■ otorgada 
el 14 de Diciembre último, adolece 
de los defectos señalados en las 
notas denegatorias extendidas por 
el Registrador de la Proniedad de 
Zaragoza con los números 2,°, 3.° 
y 4.° de la primera, o sea la de 20 
de Enero de este año, y de los ex
presados en la segunda de dichas 
notas, de fecha 6 de Febrero si
guiente, y de los que lo* dos p r i 
meros hacen relación a los de los 
números 3.° y 2.° respectivamente 
de la primera, no adolecí en dô  del 
que lleva el número 1 de la prime
ra de dichas notas, en cuvo senti
do y con asta limitación se confir
man aquéllas, por considerar: eme. 
los Revistradores tienen la facultad 
de calificar en la forma que pres
cribe el artículo 18 de la ley Hipo
tecaria, sin más limitación, confor
me a la Resolución de I I  de Marzo 
de 191.7. que los documentos oue né 
examin en ten gan fran s canden c? a 
hinoíeraría, v  determinar cuy pu
blicidad. claridad v fineza bastantes 
una falta que imnida verificar la 
operación solicitada,, conforme a los 
preceptos leeales oye revulan el 
fondo v la forma de los documen
tos sujetos a inscripción y el régi
men orgánico del Reyiaf.ro: que en 
cuanto al defecto referente a !a ce
lebración de la subasta antes de que 
transcurrieran los quince días que 
exige la Instrucción de apremios, 
parece no existir, va que dé las 
certificaciones nreserdad^s con pos
terioridad resulta oue él anuncio se 
hizo con fecha 26 de Noviembre, 
por medio de edictos fijados en las 
Alcaldías de Pastriz. Puebla de A l-  
finden y 'el Burgo de Ebro. v  no 
siendo requisito indi sp entablé él 
anuncio es el Boletín Ofirial nnr 
río' Exigirlo así el artículo 94 de lá 
expresada.Instrucción, claro es qué 
tal defecto fto debe tomarse en con
sideración para denegar la inscrip
ción solicitada; qué respecto del 
defecto de no constar en la escri
tura la’ previa notificación, a os 
acreedores hipotecarios, del acto, 
debe tenerse muy en cuenta é l  ar
tículo 98 dé ta Instrucción de apre
mios *v la .Circular de 15 de Rfiero 
de 1912, en virtud de cuvas dispo
siciones es requisito indispensable 
para la validez dé la venta, de la' 
el asé dé la del recurso, qué a los 
anuncios dé subasta, preceda la no
tificación en forma legal a los 
ácréédorés_hípotecários de tal acto'; 
y al no constar él cumplimiento dé 
tal formalidad en lá escritura', no 
puede  ̂menos dé denegarse lá ins
cripción en el Registro, éh cuánto 
esa omisión tiene tránscéndeticiá 
para terceros interesados qué tie
nen inscripto su derecho en él* So 
siendo bastante a desvirtuar él dé-a

fecto lá circunstancia de haberse' 
hecho la notificación en los mismos 
anuncios cié subasta, puesto qué 
además de ser preciso que se haga 
antes de publicarse dichos anun
cios, ha de constar el cumplimien
to de tal requisito en la escritura 
que se otorgue, según así se esta
blece en la Resolución de 17 de Ju-: 
lio de 1 9 06; que según el artícu
lo 61 del . Reglamento hipotecario, 
debe hacerse constar en ía inscrip
ción, si resulta del título el domi-: 
cilio o vecindad de 3a persona qué 
constituye o transmite el derecho 
que se inscribe, y aun cuando pue
de omitirse ese dato en 1a, inscrip
ción si del título no resulta, en el 
presente caso, teniendo en cuenta 
la naturaleza del procedimiento de 
apremio y la imprescindible mece-: 
si dad de cumplir estrictamente las 
formalidades legales que garanti
zan el derecho de los interesados, 
constituye un requisito indispensa
ble, debiéndose haber hecho cons-: 
tar por ello el domicilio del deu
dor $r. Dopazo, por ser preceptivo 
el que en él se hagan las notifica
ciones cuando sea conocido, no 
siendo bastante a determinarlo y, 
por tanto,1 a subsanar tal omisión 
lo que se dice en las certificacio-: 
nes libradas por el Alcalde y Se-: 
cretario de Pastriz, dada su vague
dad e imprecisión, y como al no' 
constar tal dato no puede apreciar-: 
se la legalidad de las notificacio
nes, de ahí que haya de estimarse 
tal omisión como un defecto que' 
impide la inscripción; que^es otro' 
defecto de la escritura el que no; 
conste el estado civil de la persona; 
que transmite el derecho, pues tal 
circunstancia, que afecta de uná 
manera, transcendental a la capaci
dad de los contratantes, se requie^ 
re de un modo claro según el re-: 
ferido artículo 61 del Reglamento 
hipotecario, hasta el punto de qué! 
el Registrador ha de consignarlo 
por lo que. aparezca en el título, siií 
que le sea permitido, ni aun con! 
acuerdo de las partes, añadir ni 
quitar ninguna circunstancia qué 
afecte a ese estado, así como al 
nombre y apellidos, confirmándolo: 
así la doctrina de la Resolución, dé 
21 de Enero de 1924, y sin qué 
haya desaparecido el defectos por! 
decirse en algunas de las certifica
ciones administrativas, presentadál 
posteriormente, que D. Alberto Boa 
pazo está casado con doña Fran
cisca Beltrán García, pues no éá 
esa la forma de hacerse constar tan! 
importante extremo para que pue
da producir efectos Legales en lá 
inscripción; y qué en cuanto al ú la  
timo defecto, si bien és dé proel-*, 
dimiento, puede tener su transcéíi- 
dencia por poder afectar á perso« 
ñas que tienen derechos sobré lá 
finca inscripta o anotados eii rel 
Registro: ;

Resultando que D. Víctor Navarra, 
en nombre de D. Alfredo Arana* sé 
alzó de la anterior resolución presiy 
iencial ante esté Centro, agrégando il
las razones de su escrito de t,ntefipq«f 
sición del recurso: que copáó | íá| 
acreedores hipotecários sé Te£ hlgcí Ja 
notificación personalmente; a unos |íi
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■Zaragoza y  a oíros po r  e d i l les ,  y  la 
Jas t ruoc ion  de a-prcmi os nu p ro n  be 
que ta l  nu tifie re *01 1  se haga  por  ohm
ios, es vis to que f 1 i ' i i 'o' i!  o que 16 
cump 11do; p-ero a uri sui i m n p l i r  o, e1l <j 
a fec t a,  al o rden  i o Gol p r  >u oi
mien to  que no i m m  toe u l t iman  al 
Reg is t rador ;  que l i  < * r i t u r a  con l í e

me,  u n  cont ra to  u i j c  iu uto fivií, ce
lebrado ent r e  dm [ i sonas civiles, 
porque  el Agente  ( ul ivo.  no vende  
en n om bre  de la i l  n ^ a d a ,  sino que 
vendo en nom bre  deudor,  por  no 
¡acudir éste a f i rma r  Ja es cr i tu r a ;  que  
cuando u n  Juez  vende b ienes  de! E s 
tado, en Cump R ímenlo  de las leyes 
desamorí lzadoras ,  la -escr i tura ano fir
ma t i ene el c a r ác t er  de un  cont r ato  
adminis t ra t ivo ,  sujeto a las leyes de 
'esta clase;  y  cuando el m i smo  Juez,  
en un  ju i cio  ejecut ivo vende  en n om -  
bre del e jecu tado , entonces exis te un 
contrato civil,, celebrado entro el eje
cutado  y  com prador;  y  que  si al Re
g i s t r ado r  sólo le es lícito cali ficar los 
contratos,  nt> t i ene p a r a  qué ( ' al inear 
el e sped i en te  admini s t ra t i vo ,  cuya  v a 
lidez o nu l i dad  cor r esponde a las Au
tor i dades  de ese o rden;  y  si t i ene  la 
f a cu l t ad  d e ; cal i f icar  dicho expediente ,  
entonces no debe o lv ida r  que la ría-'  
c ienda no p u e d e  'anular lar ue-rdas por  
fa l tas  causadas por sus A gen tes  ' (RéaL 
decreto de 10 de Jul io  de 1805), y, po r  
consiguiente,  que el cont ra to del r e 
curso  no ser ia  nu lo :

Resultando,  que en 8 de Junio  ú í l i 
mo  esta Dirección genera l  acordó aue  
exis t i endo en la t r ami t ac ión ,  de este 
/apremio admin i s t r a t i vo  a lgunas  par» 
teul ar i dades ,  tales como la venia,  do la 
finca, no en concepto de i ib re dé c a r 
gas,  s ino con los g r avámenes  que  c i n s 
t ab an  en el Regis t ro  y que no se e n u n 
cian,  la  i nde t e rminación  del precio,  
pues to  que después de f i jarse el va lo r  
se añade que queda  absorbido p o r  las 
c argas  r eg i s t r adas ,  apar t e  de les de 
fectos especificados en las dos nota s  
cal i f icadoras,  convendr í a  r em i t i r l o  en 
consu l t a  a  la Dirección gene ra l  de T e 
so re r í a  y  Co n t ab i l i dad :

Resul t ando que ía antes  exp re sada  
Dirección evacuó la consul ta  en  27 de 
Agosto ú l t imo,  mani f e s t ando  que en 
los anuncios  dé subas t a  se consigna la 
capi ta l ización de la f inca ascendente  
a  660.930 pesetas ,  no se exp re sa  cuá 
les sean,  ni  su cuant ía ,  las cargas  que 
g r ava n  el inmueble ,  diciendo sólo que 
su p e r an  a la capi tal ización,  y  que el 
va lp r  p a r a  la subas t a  es el de los dé
bitos,  costas y  responsabi l idad!  s de 
^arga s  cert i f icadas,  y  po r  ú l l imo,  que 
los débi tos  por '  p r i nc ipa l ,  recargos  y 
costas  s u m an  14 .723,73 p e s e t a s ; '

Resul t ando oue  D. Alber to Dopazn 
Segadé h a  p r e sen t ado  <n esle (Video 
direct ivo,  con f echa  1.® d e  los co r r i en 
tes^ u n  escr i to como eomplemenlo  a 
Ja i ns t anc ia  presentada,  po r  el mi smo  
é n  el d ía  anter ior ,  p a r a  a c o m pa ña r  un 
.e jemplar  del  Boletín  O ficial de la pro* 
v l n °l(¡  £ en Zaragoza  corra spondl enfe  
¡al 5 de  Feb re ro  ú l l imo,  que publica )q 
r eso luc ión  de la Te so re r í a  do Hur l en ,  
i e i . / , deí  Mfonw tium decla rando 
J a  nu l i da d  de la  suDnsta de ha Ai- 
f ranca,  que  apareció celebrada en fiam 
t r a  el 1¿2 de Dic i embre  de D W  de
c l ar ando  tamb ién  niiln la e e r r í f u r a  de 
yfihta po r  el Agente e je ru l i vn  D, f ubi

Lasco al le rnatanfe  Alfredo Arana* 
otorgada en Ouri i ium sin t u r n a r  xu- 
fre ios e m U n  m> v a ’v  o,, umio era 
obligado, t i  día ü  di dicho LMcknuht i\ 
ante  t i  iSotuno D. i .usar Luuvm 1 di
r r u í ;  que  la n e n e  Un re  la lira a La Ai- 
L a m a  luibía sido im Iul bx en una  t es 
ta moni  a ría. i o erada  en el , íu/gado de 
San E e k u  dt I lóbrega!,  skmdo de ella 
di ^pojado (1 7 de A g M o  de DVü y 
uo mlu am va  ruiiin i - í r a c  n’ judicial  
s in ¡ama  a D, Luis M n u t  Jo ido ,  que 
ic ‘ e d r  i uu re' Raí eh n u  dei laro i l  

' di é J o u i 1 1 no nu l m luida la 11 - 
j l í e  i i mea en el i m u i l u n o  de una 
ix i u a u t  \ t (< il Ulna hulea  I a-  
li * i o uiU \ do a ro s  untes de mu1 
pronto \ a y os l ar  inserí!a a mi no m

b r e  ( m el 4 de Jul io  de 191/ ;  que 
anm< 1 0  .momipaña la r úen l a  del ad~ 
ruiiu jedoi  D. Luís mi ma l  que ha 
rom! lo ante- el dicho j u zg u í o  dt* han 
Pe l i ú  de LlobrcgoJ para  jus l í f icar  el 
“ o t ro s í ” de la a ludí da inf i . r iciu del 
día an t er i o r ;  y, por fui uno, ¡ r /m a re. 
dicíe mía resolución une confi rme tn 
nu l i dad  de la snhuf ie  y dea la es r r i -  
(íira do venta ,  y que e s a  Dirección 
genera l  acordó < ue no siendo par t e  n i  
este expediento  el fir, D q n n n  m h a 
biendo- sido me» miu * en <! Regid ro 
de la P ro p i edad  lo » douimonhv que 
acompaña  p a r a  mi calificación, no p¡n- 
ced-e tener los. -en cuanla  par a  la re m- 
l ución que  este den t ro  baya  dn d ud a r  
en su d í a ;

Vistos los ar t ículos  ín\  1 í í  y  t í ?  de 
la In s t rucc ión  de apir nfius m l m m k -  
t r a t ivos  de 26 do Abril  de 1900, la 
Sen tenc i a  del T r i bu na l  Sup remo  de Ib 
de Mayo de D i 8 y las Re-mlurimirs de 
esta.  ¡Dirección general  d* 17 do Jul io 
de- 1906, 9 de Ao/)fio y h de Oelubje  
de 1918:

Conoide!mulo ene  úni oimciiD ihbeii 
ser  objcln de (mía R rm h . c m n  los de 
fecto-» f i guro  en el j u l o  del Ifiv admi
te de la Aud ienc ia  t e r r i t or i a l ,  por  e n 
t ende r se  que el Ib c b-( mdor  ib* la Pro-  
Pi edad ha  consent ido tal  i l ecklón  en 
los demás  ex t r emos:  -

Consider ando que en a tenc ión a lás 
d i s t i n t as  condiciones de idoneidad e 
impa rc i a l i dad  de los Ptnm’onar iks  en 
cargados  de los prcredirnionlo' s  de 
ap r emio  j udi c ia l es  y rulminist ral  fvos, 
n las ga r an t í a s  que  p i f t i  Jos pa r ! ho l 
laros p r e sen t a se  y a ía comp le j i dad  
t é r i m a  do los p r n i m n r b m í o n f n s  dic- 
failos con oí objeto do qmovocar  íns -  
ecipeíones on el Jíafi ' firo de la P ro 
piedad,  ha concedido ía doc t r i na  ele 
oslo Centro a los f l ogis í rasures  may o 
res a t r ibuciones  on la c enu i r a  di las 
e i m i f í n n e s  n d m h u f i n d h a s  e o n i  r a  
deudores  por  ej eoncfqdo do* ron! j’i bu-  
clones tpie on el m a m a n  do lys Juieirm 
IrandlíidoM indo la Jiirh'dicniibi o rd i 
naria,  o in te rpre tado  con un cr i te r i o  
di ferencial  id a d i a d o  18 de la ley 
Hipnlernr ia  que garant iza  h  legal idad 
de Ion docunientoH iiiHcribiblus;

Cupaídorando que ^egún el Del i ró
lo 98 do la I nf i r o r r i óu  do 96 de Aludí 
do 1990, h! de las curllílcnchiinM de 
los llegísIruM de la Propi edad ri Milla- 
se que la ílnca o l loras a que  ln¡ mfi» 
mí as se infieren están i f iavada * c o n  al
guna hipoteca re nuUHrnró a los am'eí»- 
doreH hipot ecar i os  el aido no la kii- 
baf ia  antes  de pnli l ícaran l o s  a n u n 
cios para que pueden i n l e rvan l r  i n la

vonlu y ut i l izar ,  en defoido del deu
dor o sus eausnl ia l neides ,  ol iniunt i  
dororlio quo el a r t icu lo  90 los ot neeilrt 
p a r a  l i berar  las lineas pagando oí 
p r i nc ipal ,  recargos,  cosías y  doma» 
gastos del p rocedimiento ,  y quo so 
íiun pues to do i oliovo on osle na  utvo 
gube rna t i vo  t a h s  dotVfios en nrdini a 
la ejecución de ofias dbpicuv' lonoa quo 
imponen, la i md i rmar íon  do la nota  
recur i ' i t ta ;

Considoreielu t p’o de la oei l i lbaudon 
eupodbla por  ol Ah nido de Pa 1 ua 
aparece  que 1 h \ lber l o I Cipa o Ce, a - 
dé, caualo ron doíui Eram H d in  n 
(hu r t a ,  íiiuio en di(‘he ¡ermino uu .nL  
r ínal  casa abier ta ,  domé* remiden tna- 
bos Íomporídmonto y on donde con 
iiV( uoncli i  taadboo roq uo rbn i enhu  y 
c i í ar i ones ;  y do la co i ! ideación e s p e 
d ida  por  el Hogir í rador  y Apenlo «jt'« 
r u t i vo  dt1 la primeo a mhiíi do. Zarago
za resui la  que tudas las jmtíilrmduiitcs 
al dmidor Kr. Duna/u so han J»ocho en 
su domici l io ib la To r r e  de M i m a r a ,  
bebiendo l i r ondo  dupl icados la h i j a  
del deudor,  su apoderado y el r u a r o n  
j u r ado  do hi r uca ,  por hb u n í  d« ln u 
d:u a» pnr cumpl idos  h>n reqoí  ‘do.) quo 
la íns t rurcaon ofip;c y pur fmb.auado 
ei defecto relat ivo a f  esiudo m’vd del 
d( udo r  .sobrn que se fonda ol nulo r e 
cu r r i d o .

Considerando,  en ruan ío  a fin de
más deferios'  aludidos on ni bufiumo 
dej Regist rador ,  que, jiíi puotiep ‘a*r 
olqob) dn eenoJnrJóo pnr  pa.fi * do osla 

f ibudro tnioii lma no se furiimü'u* La ra- 
liíHamuóji y >cíoí ínr loídos cu ht imiu 
convspoi idbudc»

Es<a Direr r lon  gosioi'id lia i fordadi)  
deidarar ,  r cvt camlo en partí» ol auto 
apelado,  que 1 1 í Pulo pro* c u b e 1 - ado
lece jan mMo d»d segundo defecto e so-  
s ignado on la inda  ¡numera (Ld Mfifi"- 
Innlmu o sea nu const ar  que se baya 
noti f icado en forma a los acreedores  
h ipot ecar i os  el p rocedimiento  ,je ap r e 
mio,

Im (pin, con devolución de! , e spe 
diente  o rh f i t nb  comunico a V, I, p ara  
su eonor. ímionio y efectos consiguien
tes.  Dios guarde  a V, L muchos  ?<ísnm 
Madrid,  7 de SipíJemlum do D,Vil-* MI 
D i r ec to r  gcnrni í ,  Pío Dduefi/rrom 
Señor  Prcsídmile do la And ¡curda t f a  

r r l l or í a l  do Zaragoza»

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma  semana.

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  a c o r 
dudo que en Ion dUm 17 n *¿H de lci| 
corríouL'H hb culf'ogiiiuj por la ffin 
ja  dfs la inisnui los víiJíusím couiffiig- 
iiiidos en njíiiilaujIefitoH afitcrlorei 
que no fluyan M i d o  reieoguJuifi y 
mlf»iniD Jos njjnfirriifljdoy cji Ifn Iee *( 
liirns fígfjienleMl É #MI * >!

Pagos fie créditos de Ullrumwf 
rf*fmjifJCIfloH finr lor ftlínr leí m i íIií 
í l j i e r r a ,  l l luidmi y «oda I b r u m u D *  
qciicrfil a IfiH pía» ruLiflfii b  mi MfH 
drlil, y pin piro ¡m tul n bu dcinAl 
d e  f u c l u r m i  f i e l  L u r n o  pi%lyia%í0
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co n  arreg lo  a l R e a l (decreto Re 18  d e  O ctubre de 1915 , que se  co n sig -:  
n a n  en la s  r e la c io n e s  q u e al fin a l 
se  in se r ta n ., E n tr e g a  de t ítu lo s  dé la  D eu d a  
p e r p e tu a  al 4 p o r  100 ex te r io r  do
m ic ilia d a  en  E sp a ñ a , de la  e m is ió n

de 192 4 , p ro ced e n te s  d é  r e n o v a c ió n  
de l a  de dgual c la se , [em isión  dé  

,1 8 9 1 , h a s ta  la  fa c tu r a  n ú m . 3 .592 .
E n trega ' de t í tu lo s  de la  D eu d a  

p erp etu a  a l 4 p o r  100 in ter io r , emi~: 
s ió n  de 1 919 , h a s ta  la  fa c tu r a  nú=  
m er o  2 4 .0 0 6 ,

E n tr e g a  de t ítu lo s  d é  la  Deudai; a m o r tiz a b le  al 5 p o r  10Q / em isióiij 
de 192t), p o r  lo s  de lq s em ision es!  
de 1900, 1902  y  190 6 , h a s ta  la  fac^  
tu ra  núm . 7.027. íM adrid, 15 de O ctu b re d é 1926^ 
E l D irector general, Garlos Caamañoif

R E L A C I O N  de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfácese
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1 9 1 5 .

1

HUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

i  irección.
V >------------

Delegación. Pesetas.
j . ^

77.117' 1.766 H uelva D. Pedro Roíanos Ferror*..................................... .................- ................. 158,00 ,
77.105 1.527 B aleares .« • • • • • • • • • • • • • P edro Salas A rm en gu al. Santos Martín M artín .••• •« ••< » . * é". * . « • .'<¿ . . . •

................¿v¿v. . .
130,7577.160 581 V a ila d o lid .  • • • • • • • • • • • • ' 14,5077.168

77.169 
77.171

529
1.187
1.189

P o n tev e d ra . • • • • • • • • • . • • Serafín Pérez Novoa.......... ...... . . . . . . . . . . . .  « . 4 . . » • « 13,00 9Qq 00
Idem . Pedro R odríguez F ern á n d ez .., José Rodríguez P érez. . • • • • • . ,

i . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . » . , . . 7
v, > ’ /  ,. ■/

: v

¡ u V o j y jx j  
• 82,00 
i 25,62 [30,75 

85,25
77.173 1.191 Idem .77.174 1.192 Idem , Ricardo Rodríguez Pérez . •  •  • , • V. ¥
77.175 1,193 Idem . José María Alvarez Fernández,77.176 , 1.194 Idem José Fernández Pérez -  * ■ 81,0077.177 1.195 Idem Venerando Bóo Rom ero [42,7549,0077.1731.198 Id em . Manuel Rodrífniez González . .77,179 1.L97 Idem  • . . . . . . . Juan Borrajo C a n a l . , . . .................. . . . . r 38,00 475,207 7 .ISO 1.336 B u r g o s . . . . . . . L eónides del Am o G on zá lez ..7 7 .LSI 1.337 Idem . ..................................... Ano-el Sáez G onzález*................................... ............ ...... ..................... • 18,00 :: 19,5077.182 1.383 Id em ........... .. A nton io U lloa Sualdea.77.184 1.340 Id em . V icente V illagra B las, . • > .  • ■ 15,50
77.186 1.342 i I d e m .. ................ .. Cándido Fernández G óm ez___ # 49,50
77.187 1.343 I d e m ,......... ................................ Q uirico del V alie Corral ........................................... 178,20

28,0019,0077-188 1.344 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ignacio  A legre T o r r i j o s . . . . . . . .77.189 1.389 La Corana . . . . . . . . . . . . . M annel Baza V á z n u e z ........... ...................................... ...... ................................ . . . . . .77.190 1.390 I d e m .......... ...... M axim ino Macuras Incógnito 24,0077.19177.19277.193
1.391 I d e m , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ani;el Sánchez P eñ a ............. ...... 67.00 

30,75
77.0050.00

1 . 392 1.396 Id em .................... ...... ....................... ......Id em .................. ...... R am ón M ontes de la Ig lesia r \ *

77,194 1.397 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardo H am bre  A n ó n ...........77.195 1.398 Id em ...................... .................... .Tnan Rña C a rb a ia le s ................................. ................................ ,18,5077.196 1.399 I d e m ............ ................ ...... José R odríguez López • • • • • • « , 7o, 50 
178,00 
,55,00 179,7530.00
73.00

77.197 1.400 Id em ........... ........................... D aniel Pérez J o r g e . . .7 7 . i 99 2.267 Badajoz ........... .. B enito P astor Am aro77.201 2.269 Id em .................. J u a n  H e rn án d e z  R u b i o .............77.202 2.270 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardino M uriilo G a lo ch a .......................... ................... ; ___' i .77.203 2.271 Idem . F eliciano Gordeto R a m írez .. . . ■■ ■* -.

77.204 2.272 I d e m . . . . . . . . . . A n to n io  S iñ u e la  D ía z ............... ................................... ......................... * .............. 109,00
91,0077.207 965 Z a m o ra .................... ...... Juan Vecilla G arcía........... ..............................77.208 986 Idem . PiQ Alarm a M o ra le s ......... ...... 18,50
86,2577.210 988 I d e m , ............. P ascual B ailador G a r ro te ......... ....... •77.211 969 I d e m . . , . ..................................... E m ilio  Julián  Fernández. 67,0077.212 970 Idem , Fausto Valderas A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...... 54,00

77.213 971 Id em , Jo sé  Gallo rn M artín  . .................................................................................................................................................................................. .......................... 32.00'
/ T o-a l . . . . . . . . . . . . . . . 3 06 v T

Madrid, 15 de Octubre de 1926.—E l Director generad, Carlos Oaamaño.


